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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
INTRODUCCIÓN 

 
En cumplimiento a las funciones Constitucionales,  Legales y teniendo en cuenta el Plan 
General de Auditorias vigencia 2008 la Contraloría General Departamental del Putumayo realiza 
la Auditoria Regular a los Recursos correspondiente a la Vigencia fiscal  2007 de la Alcaldía 
Municipal de Orito.  
 
La auditoria se centró en la evaluación y seguimiento a las líneas de Tesorería, Contabilidad, 
Presupuesto, Control Interno, Recursos del Crédito y Contratación que la administración llevó a 
cabo durante la vigencia fiscal correspondiente al año 2007.  
 
Asimismo, con el fin de emitir un pronunciamiento acerca de la razonabilidad y consistencia de 
la información económica y social a  31 de diciembre de 2007, durante la auditoría practicada se 
revisó el Balance, el Estado de Resultados, los anexos al Balance General, las notas a los 
Estados Contables e Informes Complementarios, libros auxiliares, conciliaciones bancarias, 
comprobantes de ingresos y gastos e informes de ejecución presupuestal. 
 
De igual forma se presentan los principales hallazgos de tipo administrativo, fiscal, disciplinario 
para lo cual la entidad deberá firmar un plan de mejoramiento para la solución de las 
debilidades encontradas. 
 
Se espera que el proceso auditor, su informe al igual que el plan de mejoramiento contribuya a 
mejorar la prestación de los servicios y el cumplimiento de los fines estatales. 
 
Por último se presentan  algunas  conclusiones que el equipo auditor consideró relevantes en el 
proceso. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

1. HECHOS RELEVANTES EN EL PERIODO 

 
 
1.1.    NEGOCIO DE LA ENTIDAD 

 
El Municipio de Orito, es una entidad territorial, ubicada en sexta categoría con una estructura 
orgánica jerarquizada, cuya finalidad esencial es poder  lograr el bienestar social a la población 
asentada en dicho municipio, mediante la prestación de los servicios públicos y demás 
actividades a cargo del estado. 
 
Su Plan Estratégico: 
 
VISION 
 
En el año 2007 Orito será un Municipio valorado por su liderazgo, proyectado hacia el 
fortalecimiento de la economía y bienestar de sus ciudadanos, con una estructura 
organizacional consolidada y con la activa participación en la toma de decisiones relacionados 
con el desarrollo del municipio 
 
 
MISION 
 

La razón de ser del Municipio de Orito es la de propender por la organización, la participación y 
concertación en el cumplimiento de las competencias municipales, garantizando con ello la 
satisfacción de las necesidades básicas y la eficiente prestación de servicios públicos, 
promocionando el desarrollo socio-económico a través de la inversión social y la equidad 
 
 
OBJETIVOS 

 
 
1. Equidad: El alcalde y su equipo de gobierno velarán para que los diferentes estamentos de la 
Comunidad Oritense tengan igualdad de oportunidades para acceder a los servicios que ofrece 
el Estado, apoyando a la población más vulnerable y propendiendo por estrechar la brecha 
entre ricos y pobres. 
 
2. Respeto: Como servidores públicos corresponde identificar, reconocer y valorar las 
diferencias culturales, étnicas, religiosas y políticas, y actuar de una manera objetiva e 
imparcial. 
 
3. Transparencia: La Administración Municipal tiene el gran reto de recuperar la credibilidad de 
la comunidad hacia lo público, mediante actos y acciones transparentes y concertadas con la 
comunidad. 
 
4. Sentido de Pertenencia: Este principio consiste en forjar en el pensamiento del habitante 
Oritense una visión de largo plazo, en creer que Orito es un pueblo donde vale la pena 
quedarse y trabajar por su desarrollo. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
1.2.    SITUACION FINANCIERA 

 
 
El Balance General a Diciembre 31 de 2007 nos muestra que el activo total de la entidad 
territorial es por un valor de $44.179.946 de los cuales $8.028.486 se clasificaron como 
corriente y $36.151.460 como no corriente. De los activos corrientes el grupo más 
representativo es el Efectivo por valor de $6.460.585 respaldando el pasivo por concepto de 
Deuda publica, cuentas por pagar, obligaciones laborales, pasivos estimados y otros pasivos; 
de los Activos no corrientes el grupo mas representativo es Propiedades Planta y Equipo por 
valor de $21.832.008 y la cuenta mas particular es Edificaciones por valor de $14.834.606 valor 
este sin tener en cuenta la amortización. 
 
El valor total del pasivo observado a través de los estados financieros es de $2.554.849 siendo 
los grupos más representativos las Operaciones de Crédito Público y Financiamiento con Banca 
Central que registra un valor de $1.464.950 conformada por la subcuenta Préstamos Banca 
Comercial y el grupo de Cuentas por Pagar por valor de $685.394 del cual la cuenta mas 
representativa es Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales revelando un valor de $267.535. 
 
El Estado de Cambios en el Patrimonio de la entidad territorial nos muestra variaciones 
patrimoniales durante el año 2007 por valor de $7.287.871 en miles de pesos. 
 
El Estado de Actividad Financiera, Económica y Social durante la vigencia 2007 muestra como 
resultado un excedente por valor de $7.446.630. 
 
El Estado de Cambios en la Situación Financiera año 2007 no se encontró en la cuenta anual 
2007 igualmente el Estado de Flujo de Efectivo. 
 
 
1.3.    CAMBIOS EN LA NORMATIVIDAD 
 
 
El municipio de Orito no sufrió cambios significativos en su normatividad, cuenta con un manual 
de contratación, pero se debe actualizar con las últimas normas de contratación, se puede 
destacar el hecho de la contratación del manual de procesos y procedimientos administrativos 
en el mes de diciembre de 2007, pero a la fecha de la auditoria los funcionarios no tenían 
conocimiento de que existía dicho manual. Dentro de la estructura orgánica la entidad no cuenta 
con la oficina jurídica.  
  
 
1.4.    RELACION ENTIDAD ENTORNO 
 
 
La interacción de la administración con su entorno es de vital importancia toda vez que la 
administración debe cumplir con el fin esencial del estado de brindar a sus asociados el 
bienestar; por lo tanto la administración está en constante relación con la comunidad y en la 
gestión de los recursos con muchas entidades tanto estatales como particulares. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

2.  DICTAMEN INTEGRAL 
 
 
2.1. INTRODUCIÓN 

 
La Contraloría General del Departamento del Putumayo con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó  Auditoría con Enfoque Integral 
en la modalidad Regular a los recursos manejados por la Alcaldía Municipal de Orito, a través 
de la evaluación de los principios de economía, eficiencia, eficacia y equidad con que administró 
los recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión, el examen del Balance 
General a 31 de diciembre de 2007; la comprobación a las operaciones financieras, 
administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas legales, estatutarias y de 
procedimientos aplicables, la evaluación y análisis de la ejecución de los planes y programas  y 
la evaluación del Sistema de Control Interno. 
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada por la 
Alcaldía de Orito, y analizada por la Contraloría General  Departamental del Putumayo. La 
responsabilidad de la Contraloría Departamental consiste en producir un informe integral que 
contenga el concepto sobre la gestión adelantada por la Administración de la entidad auditada, 
que incluya pronunciamiento sobre el acatamiento a las disposiciones legales y la calidad y 
eficiencia del Sistema de Control Interno, y la opinión sobre la razonabilidad de los Estados 
Contables vigencia 2007 y el concepto de gestión. 
 
El informe contiene aspectos administrativos, financieros y legales que una vez detectados 
como deficiencias por el Equipo de Auditoría, se presentaron a la administración para que sean 
corregidos, lo cual contribuye al mejoramiento continuo de la organización y por consiguiente en 
una eficiente y efectiva producción y/o prestación de bienes y/o servicios en beneficio de la 
ciudadanía, fin último del control fiscal. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas establecidas por la Contaduría 
General de la Nación. Las cifras y presentación de los Estados Contables son responsabilidad 
de la administración.  
 
2.2.  ALCANCE 
 
El proceso Auditor está en caminado a evaluar la gestión de la administración de la Alcaldía de 
Orito en el manejo de los  recursos propios y Transferencias que la entidad recauda; el examen 
se realizará a las áreas de presupuesto, contabilidad, contratación, deuda pública Tesorería.  La 
evaluación se adelantará a los movimientos realizados en la vigencia  2007 y aspectos 
puntuales de la vigencia 2008. 
 
 
2.3.  CONCEPTO SOBRE LA GESTIÓN Y LOS RESULTADOS  

 
Los resultados del examen nos permite conceptuar que la gestión adelantada por la 
administración de la Alcaldía de Orito, no está soportada en un efectivo Sistema de Control 
Interno y Autocontrol, generando deficiencias de tipo fiscal en el área financiera y contratación; 
a pesar de eso cumplió en gran medida  con los planes y programas desarrollados, no se 
evaluo Plan Operativo Anual de Inversiones, por cuanto la entidad no presento en forma 
discriminada y cuantificada los valores de cada sector social; pero se hace necesario destacar 
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la gestión de la Administración en la consecución de recursos, sin embargo el recaudo de los 
recursos propios  está  débil. 
  
Excepto por las observaciones presentadas en los anteriores párrafos los cuales no afectan de 
manera significativa el manejo de los recursos y los resultados de la administración, 
conceptuamos que la gestión adelantada acata en un bajo nivel las disposiciones que regulan 
sus hechos y operaciones, cumplió con  las metas y objetivos propuestos. Por las 
consideraciones expuestas el concepto de gestión Desfavorable. 

 
 
2.4.  OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES                

 
En nuestra opinión, los Estados Contables de la Alcaldía Municipal de Orito a diciembre 31 del 
2007 cumple con los requisitos, normas y procedimientos emanados por la Contaduría General 
de la Nación, en materia de registro oficial de los libros y preparación de los documentos 
soportes, la información financiera es generada por un software contable que integra toda el 
área financiera, la entidad maneja  los libros auxiliares;  los cuales se encuentran a disposición 
en el momento de ser requeridos.  
 
De acuerdo al  análisis realizado en el trabajo de campo,  se observa que se encuentran 
diferencias  generadas en los extractos bancarios y no se llevan a la contabilidad afectando el 
saldo real en la Cuenta Bancos, la falta de terminación del proceso de saneamiento contable 
consistente en efectuar los avaluos y la legalización de títulos de los bienes inmuebles, y la 
inexistencia en la Sección de Almacén de un inventario real y totalizado en un cien por ciento  
que permita conciliar saldos con Contabilidad. En consecuencia de lo anterior consideramos 
que los estados contables a diciembre 31 de 2007 del Municipio de Orito no presentan 
RAZONABLEMENTE la situación financiera de la entidad. 
 
2.5.  CONSOLIDACIÓN DE HALLAZGOS 

 
En desarrollo de la presente auditoria se detectaron los siguientes hallazgos, tal como se detalla 
en el siguiente cuadro: 
 

Consolidado de Hallazgos 
 

TIPO DE HALLAZGO CANTIDAD 

ADMINISTRATIVOS 22 

SANCIONATORIOS 0 

FISCALES 12 

DISCIPLINARIOS 18 

PENALES 8 

 
 
2.6.  CONCEPTO SOBRE NO FENECIMIENTO 

 
Por   las observaciones  emitidas en cuanto a la gestión desfavorable realizada, el cumplimiento 
de la normatividad, la calidad y eficiencia del sistema de control interno y la declaración de que 
los estados contables no presentan razonablemente la situación financiera; el informe anual del 
ejercicio económico y de gestión comprendido entre el 1 de Enero y 31 de Diciembre del año 
2007, el cual  fue rendido  de acuerdo a las directrices establecidas en la Resolución No. 0105 
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de 2006, se concluye que la administración municipal de Orito  no está cumpliendo con las 
normas y procedimientos, y en consecuencia, NO SE FENECE la cuenta correspondiente a la 

vigencia 2007. 
 
2.7.  PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
Como consecuencia de lo anterior la Administración debe diseñar y presentar un plan de 
mejoramiento que permita solucionar las deficiencias encontradas y comunicadas en el proceso 
auditor, documento que debe ser entregado a la Contraloría General  Putumayo dentro de los 
15 días hábiles siguientes al recibo del informe definitivo. 
 
El plan de mejoramiento presentado debe contener las observaciones de cada uno de los 
hallazgos identificados, las acciones con que se implementaran los correctivos, responsables de 
su desarrollo, y seguimiento a su ejecución. (Formato No.2) 
 
2.8.  REVISIÓN DE LA CUENTA ANUAL - 2007 
 
El informe correspondiente a la vigencia fiscal 2007, fue recibido en la Contraloría 
Departamental del Putumayo mediante radicado No. 011 de febrero 28 del 2008, indicando que 
se recibió en el plazo reglamentado por este Ente de Control Fiscal; una vez revisados los 
documentos constitutivos de la cuenta se concluye que están presentados conforme lo 
establece   la Resolución No.0105/06: 
 
Estados Financieros 
 

En cumplimiento a la Resolución No.0105 de junio de 2006, la administración municipal  
presentó satisfactoriamente los siguientes documentos relacionados con los Estados 
Financieros a diciembre 31 del 2007, así: 
 

- Balance general a diciembre 31 de 2007 
- Estado de actividad financiera económica y social 
- Estados de Cambios en el Patrimonio 
- Estado de Flujos de efectivo 
- Copias de las conciliaciones bancarias. Los extractos bancarios se verificaron en visita de 

campo. 
 
Informe de Efectivo 
 
Este formulario debe ser revaluado por la entidad, se debe presentar consolidar por tipo de 
cuenta ahorros, cuenta corriente y cuentas especificas manejadas durante la vigencia por la 
administración municipal; para lo cual la entidad debe presentar nuevamente el formato. La 
entidad corrigió e formato. 
 
Informe de Control interno 
 
La Alcaldía municipal  presento   el informe de control interno registrándose las fortalezas y 
debilidades del sistema. 
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Plan Indicativo de Gestión 
 
La administración Municipal presenta en este documento su misión, visión, sus objetivos, 
políticas y sus principales estrategias. 
 
En lo relacionado con los indicadores de gestión la administración no ha diseñado claramente 
dichos componentes, por lo cual se debe  diseñar indicadores que permitan medir el grado de 
cumplimiento del plan de desarrollo, el plan operativo anual de inversiones, el presupuesto 
anual,  los planes de acción respectivos y los elementos del plan indicativo como la misión, la 
visión, los objetivos, políticas y estrategias. El diseño y la implementación de éstos 
indicadores deberá manejarse a través de la implementación del meci. 
 
Información Contractual 
 
La administración relaciona los diferentes contratos celebrados y los formatos se diligenciaron 
conforme los requerimientos de la Contraloría. 
 
Relación de Avances 
 
De acuerdo a la información registrada en este  formulario, la entidad constituyó 329 avances 
por valor de $360.176.132, de los cuales a Diciembre 31 del 2007 tenía $16.550.313, y a fecha 
de visita de campo, quedo un avance sin legalizar, por valor de $8.000.000. en los descargos 
del informe preliminar presentaron la legalización del avance. 
 
Ejecuciones Presupuestales 
 

La entidad presento las ejecuciones presupuestales tanto de ingresos como de gastos de todos 
los meses de la vigencia; se recomienda presentar en el informe únicamente las ejecuciones 
correspondientes al mes de diciembre de la vigencia reportada. 
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 
 
3.1. SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
Con base en la Auditoria abreviada realizada a la Administración Municipal de Orito, a la 
vigencia 2006, se suscribió Plan de Mejoramiento, el cual se suscribió el 15 de enero de 2008, 
y donde algunas acciones a la fecha de la visita de campo realizada del 6 al 10 de mayo de 
2008, ya se habían cumplido, entonces se procedió a revisar su cumplimiento, encontrando el 
siguiente resultado. 
 
1) HALLAZGO NRO. 1. De los 307 avances constituidos por la Administración Municipal 

durante la vigencia 2007, por concepto de viáticos, compras, y otros servicios, no ha 
legalizado hasta la fecha de la visita de la Auditoria, 98 de ellos. 

 
ACCION CORRECTIVA: Gestionar y exigir la legalización de los avances pendientes a 31 de 

diciembre de 2007. 
 
FECHA DE CUMPLIMIENTO: 18 de enero de 2008. 

 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA  DEPARTAMENTAL. 

 
Se  revisaron  los soportes de los avances legalizados a 31 de diciembre de 2007, por 
diferentes conceptos, encontrando algunas observaciones. Conforme a la metodología 
adoptada por este órgano de control, la administración Municipal dispone de  tres (3) días 
hábiles para controvertir debidamente soportado lo observado. 
 
1) AVANCE NRO.0037 del 08 de febrero de 2007, por valor de $441.638, a favor de DIANA 

SIRLEY GARAVITO, por concepto de viáticos y Gastos de Viaje en comisión a Mocoa, los 
días 9, 10 y 11 de febrero de 2007, con el fin de asistir a la capacitación en Regalías y 
Compensaciones. 

 
Para legalizar presenta Certificación de EVER CELMENTE RUIZ, Coordinador Interventoría 
UTR y para el transporte anexa certificación firmada por el Señor JOSE VICENTE MORA 
C.C.87.451.121 de Samaniego, por concepto de transporte a la Ingeniera DIANA SIRLEY 
GARAVITO, en camioneta de placas SJP- 1415 de Pasto, en expreso de ida y regreso a Orito ï
Mocoa, por valor de $280.000 pesos. 
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 

 
La certificación que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los 
requisitos exigidos en el Estatuto Tributario y  se paga un expreso para transportar una sola 
persona, cuando el mismo día 8 de febrero se constituye avance para otro funcionario de la 
administración municipal que viene a la Ciudad de Mocoa a recibir la misma capacitación en 
Regalías y Compensaciones en la UTR, e igualmente se paga expreso por valor de $280.000, 
generando un presunto detrimento a la entidad, por cuanto se pudo haber utilizado un solo 
vehículo; además se estaría contraviniendo el Decreto de austeridad en el gasto, por cuanto un 
pasaje según certificación de una empresa transportadora legalmente constituida dentro del 
territorio,  tiene el valor de $44.000                              (Orito-Mocoa-Orito).  Por lo tanto se está 
generando un presunto detrimento al erario por valor de $236.000     
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2) AVANCE NRO.0038 del 8 de de febrero de 2007, por valor de $486.500 a favor de JOHN 

FRANCISCO GOMEZ, por concepto de viáticos y gastos de viaje a Mocoa, los días 9, 10 y 
11 de febrero de 2007, con el fin de asistir a la capacitación en Regalías y 
Compensaciones. 

 
Para legalizar presenta Certificación de EVER CELMENTE RUIZ, Coordinador Interventoría 
UTR, y  recibo  firmado por el Señor JORGE ORDOÑEZ, C.C. 97.325.713  de Pasto,  por 
concepto de transporte de  Orito ïMocoa, el día 09 de febrero de 2007 en vehiculo de placa 
SND-001, por valor de $280.000. 
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 

 
La factura que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario y  se paga un expreso para transportar una sola persona. El 
mismo día 8 de febrero se constituye avance para otro funcionario de la administración 
municipal que viene a la Ciudad de Mocoa a recibir la misma capacitación en Regalías y 
Compensaciones en la UTR, e igualmente se paga expreso por valor de $280.000, generando 
un presunto detrimento a la entidad, por cuanto se pudo haber utilizado un solo vehículo; 
además se estaría contraviniendo el Decreto de austeridad en el gasto, por cuanto un pasaje en 
camioneta de una empresa transportadora dentro del territorio legalmente constituida tiene el 
valor de $44.000 de Orito-Mocoa-Orito).  Por lo tanto se está generando un presunto detrimento 
al erario por valor de $236.000 pesos.      
 
3) AVANCE NRO.215 DEL 15 de febrero de 2007, por valor de $1.200.000 a favor de 

ATALIVAR RUALES, para gastos de desplazamiento a la ciudad de Mocoa, de los 
miembros del concejo de juventudes, los días 11, 12 y 13 de julio. 

 
Para legalizar el valor de transporte  presenta factura de fecha 13 de julio de 2007, firmada por 
el Señor FAUSTO JAVIER OLIVO, identificado con cédula de ciudadanía número 5.288.059. 
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 

 
La certificación que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los 
requisitos exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar 
a subsanar esta irregularidad y utilizar vehículos que de empresas legalmente constituidas.  
 
4) AVANCE NRO. 054 DEL 14 DE FEBRERO DE 2007, por valor de $221.783, por concepto 

de viáticos y gastos de viaje del Señor ATALIVAR COLON RUALES, a la ciudad de Puerto 
Asís, los días 14 y 15 de febrero de 2007. 

 
Legaliza con certificación del BBVA, y el transporte  con factura de fecha 15 de febrero de 2007, 
firmada por el Señor EDIVER ORDOÑEZ, cédula de ciudadanía número 18.143.522 ,  vehículo 
de placas UFF-711 por valor de $120.000. 
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 

 
La factura que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario y  se paga un expreso para transportar una sola persona, 
cuando el mismo día se comisiona a otro funcionario de la administración para realizar 
diligencias en el BBVA del Puerto Asís e igualmente se paga un expreso, generando un 
presunto detrimento a la administración municipal por cuanto un transporte en camioneta de 
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una empresa legalmente constituida dentro del territorio, en la Ruta Orito ï Puerto Asís ï Orito 
tiene un valor de $16.000  
Por lo tanto se estaría generando un presunto detrimento al erario por valor de $104.000 
 
5) AVANCE NRO. 055 DEL 14 de febrero DE 2007, por valor de $169.801, por concepto de 

viáticos a la ciudad de Puerto Asís,   a favor de: CARLOS RIVERA   
 
Para legalizar presenta certificación del BBVA, del día 14 de febrero de 2007, y el transporte 
con recibo de Caja por valor de $130.000 firmada por  FIRMA ILEGIBLE, con cédula de 
ciudadanía número 1.123.325.124, transporte Orito-Puerto Asís-Orito, en vehículo de Placas 
UFF-791  
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 

 
La factura que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario y  se paga un expreso para transportar una sola persona, 
cuando el mismo día se comisiona a otro funcionario de la administración para realizar 
diligencias en el BBVA del Puerto Asís e igualmente se paga un expreso, generando un 
presunto detrimento a la administración municipal por cuanto un pasaje  en camioneta de una 
empresa legalmente constituida dentro del territorio en la ruta Orito ï Puerto Asís- Orito tiene un 
valor de $16.000 
Por lo tanto se estaría generando un presunto detrimento al erario por valor de $114.000 
 
6) AVANCE NRO. 229 del  3 de agosto de 2007, por valor de $300.000,  por concepto de 

expreso para traslado de un recluso a la cárcel judicial a la Ciudad de Mocoa, el día 6 de 
agosto de 2007,  a favor de FRANK TAYLOR ARIAS, Secretario de Asuntos 
Gubernamentales. 

 
Legaliza el transporte con recibo de fecha 6 de agosto de 2007, expreso ida y vuelta a Mocoa, 
Placas TBK 857, firma: MOISES ANGULO, el recibo no tiene  identificación.   
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 

 
La factura que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos.  
 
7) AVANCE NRO. 237    de 15  de agosto  de  2007, por valor de $120.000                a favor 

de FRANK TAYLOR ARIAS,   Secretario de Asuntos Gubernamentales de la Alcaldía de 
Orito, por  concepto de:   Traslado de un recluso a la ciudad de Puerto Asís, para una 
Audiencia de Juzgamiento. 

 
Para legalizar el transporte presenta factura de fecha 16 de agosto de 2007, por valor de 
$120.000 firmada por: FIRMA ILEGIBLE, C.C.18.735.022. TAXI: UFF  744  
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 

 
La factura que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos.  
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8) AVANCE NRO. 241, del 23 de agosto de 2007,  por valor de $327.954, a favor de 

BERTHA LIGIA PANTOJA, por concepto de viáticos y gastos de viaje en comisión a Mocoa. 
 
Legaliza con certificación de la Secretaria General y de Gobierno Departamental, el día 23 de 
agosto de 2007. 
Y el transporte con factura de fecha 24 de agosto de 2007, por valor de $255.000 por concepto 
de expreso a la Alcaldía de Orito, desde Orito a Mocoa, el día 24 de agosto de 2007, ida y 
regreso por la suma de $255.000; la factura está firmada por el Señor PABLOR RODRIGUEZ. 
C.C.18.144.503  
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 

 
La factura que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos. 
  
9) AVANCE NRO.086 $120.000, del 09 de marzo de 2007, a favor de ROBINSON PATIÑO,   

por valor de $149.601, por concepto de traslado de un recluso de Orito a Puerto Asís. 
 
Para legalizar el avance  presenta una factura por valor de $120.000 por concepto de transporte 
el día 12 de marzo de 2007 en vehículo afiliado a Cootransmayo. 
 
  
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 
 
La factura que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos. 
 
 
10) AVANCE NRO.100  del  16 de marzo de 2007, a favor de ROBINSON PATIÑO,   por valor 

de $149.601, por concepto de traslado de un recluso de Orito a Puerto Asís. 
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 
 
La factura que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos. 
 

 
11) AVANCE NRO.107, del 26 de Marzo de 2007 a favor de JOHN FRANISCO GOMEZ 

HERNANDEZ,  $120.000, por concepto de comisión a Pasto los días 26, 27 y 28 de marzo 
de 2007. 

 
Legaliza el transporte con recibo de Caja Menor de fecha 28 de marzo de 2007, por valor de 
$120.000 por concepto de transporte expreso de Orito  a Puerto Asís y de Puerto Asís a Orito. 
 
 OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 
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El recibo que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos. 
 
Por otra parte, la Administración Municipal no  tiene en cuenta el decreto de austeridad en el 
gasto, por cuanto se pudo verifica con la Empresa COOTRANSMAYO, que un pasaje en 
camioneta de Orito ï Puerto Asís-Orito, tiene un costo de $16.000; por lo tanto se considera que 
se ha ocasionado un presunto detrimento por valor de $104.000 pesos. 

 
12) AVANCE NRO.120 $314.634 del 2 de abril de 2007, por concepto de comisión a Mocoa, 

con el fin de entregar proyectos el día 3 de abril ante la oficina de la Secretaria de 
Planeación Departamental. 

 
Para efectos de la legalización del transporte  presenta un RECIBO DE CAJA MENOR No. Por 
valor de $250.000 pesos firmado por el Señor JAVIER CARVAJAL identificado con cédula 
número 18.147.288 de Orito.  
 
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 

 
El recibo que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos. 
 
Por otra parte, la Administración Municipal no  tiene en cuenta el decreto de austeridad en el 
gasto, por cuanto se pudo verifica con la Empresa COOTRANSMAYO, que un pasaje en 
camioneta de Orito ï Mocoa -Orito, tiene un costo de $44.000; por lo tanto se considera que se 
ha ocasionado un presunto detrimento por valor de $206.000 
 
13) AVANCE NRO.149 $184.149 del 2 de mayo de 2007, por concepto de comisión a la 
Ciudad de Mocoa, el día 3 de mayo de 2007, con el fin de asistir a la capacitación del Plan 
Departamental de Aguas. 
 
Con el fin  de  legalizar el avance presenta un recibo de transporte RECIBO DE CAJA MENOR 
No. Por valor de $120.000 pesos firmado por el Señor ORLANDO ORDOÑEZ, identificado con 
cédula número 98.385.725 de Pasto.    
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA 

 
El recibo que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos; además   el concepto 
del recibo dice TRANSPORTE ORITO ïPUERTO ASIS- ORITO EN VEHICULO DE PLACAS 
UFF-793, información que no es coherente con la comisión por que la misma fue a Mocoa. 
 
Por otra parte, la Administración Municipal no  tiene en cuenta el decreto de austeridad en el 
gasto, por cuanto se pudo verifica con la Empresa COOTRANSMAYO, que un pasaje en 
camioneta de Orito ï Mocoa -Orito, tiene un costo de $44.000 por lo tanto se considera que se 
ha ocasionado un presunto detrimento al erario por valor de $76.000 
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14) AVANCE NRO.161 por valor de  $1.193.172, por concepto de viáticos y transporte a la 

Ciudad de Bogotá, con el fin de asistir a Planeación Municipal en asuntos de regalías los días 9, 
10 y 11 de mayo de 2007.  
 

Para efectos de la legalización del avance presenta un recibo de transporte RECIBO DE CAJA 
MENOR No. Por valor de $120.000 pesos firmado por el Señor ORLANDO ORDÑEZ,  
identificado con cédula número 98.385.725 de Pasto.  
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

 
El recibo que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos. 
 
Por otra parte, la Administración Municipal no  tiene en cuenta el decreto de austeridad en el 
gasto, por cuanto se pudo verifica con la Empresa COOTRANSMAYO, que un pasaje en 
camioneta de Orito ï Puerto Asís -Orito, tiene un costo de $16.000; por lo tanto se considera 
que se ha ocasionado un presunto detrimento por valor de $104.000 
 
15) AVANCE NRO.175 $120.000, a favor de ATALIVAR RUALES, Tesorero Municipal, por 

concepto de Gastos de representa el traslado de un recluso a una cita médica a la ciudad 
de Puerto Asís, el día 28 de mayo de 2007. 

 
Para efectos de la legalización del avance presenta un recibo de transporte RECIBO DE CAJA 
MENOR No. Por valor de $120.000 pesos, con  firma ilegible,,  identificado con cédula número 
98.723.412 de Pasto; vehículo afiliado a TAX ORITO Nor. 024.  
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

 
El recibo que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos. 
 
16) AVANCE NRO.207 $168.373, a favor de NOBEIRA RUALES, Técnico de la Oficina 

Administrativa y Financiera, por concepto de viáticos y gastos de viaje al Municipio de 
Puerto Asís, el día 27 de junio de 2007 con el fin de realizar diligencias ante el BBVA. 

 
Para efectos de la legalización del transporte y que sea reintegrado al momento de legalizar el 
avance presenta una   factura de fecha 27 -06-07,  por valor de $120.000 pesos, firmado por 
CARLOS FIGUEROA,  identificado con cédula número 19.302.414 ; vehículo afiliado a TAX 
ORITO con placas UFF-793.  
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

 
El recibo que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos. 
 
17) AVANCE NRO.249 $3.000.000, a favor de ATALIVAR RUALES, por concepto de gastos 

que represente el transporte y alimentación de los participantes de las comunidades 
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indígenas del Municipio de Orito en el primer congreso regional del Pueblo Nasa a 
realizarse en  el Municipio de Puerto Guzmán, del 1º al 7 de septiembre de 2007.   

 
Para efectos de la legalización presenta una   factura sin fecha,  por valor de $2.350.000 pesos, 
firmado por LENNY FAJARDO,  identificada con cédula número 41.417.148.  
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  
 
El recibo que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos. 
 
18) AVANCE NRO.239 $176.286, a favor de ATALIVAR COLON RUALES por concepto de 

comisión a Puerto Asís con el objeto de realizar diligencias en el BBVA el día 21 de Agosto 
de 2007. 

 

Para efectos de la legalización del avance presenta una factura de transporte de fecha 22-08-
07,  por valor de $120.000 pesos,  firma ilegible, identificado con cédula número 18.142.842 de 
Pasto.  
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

 
El recibo que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos. 
 
Por otra parte, la Administración Municipal no  tiene en cuenta el decreto de austeridad en el 
gasto, por cuanto se pudo verifica con la Empresa COOTRANSMAYO, que un pasaje en 
camioneta de Orito ï Puerto Asís -Orito, tiene un costo de $16.000; por lo tanto se considera 
que se ha ocasionado un presunto detrimento por valor de $104.000 
 
19) AVANCE NRO.222 $703.800,  a favor de ATALIVAR RUALES, Tesorero General, para 

cubrir gastos que represente el transporte del Grupo de la banda Municipal al Municipio de 
Mocoa. 

 
Para efectos de la legalización del avance presenta una factura de transporte de fecha 15-10-
06,  por valor de $703.800 pesos,  firma ilegible,   identificado con cédula número 18.147.653 .  
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

 
El recibo que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos. 
 
 
20) AVANCE NRO.283 $15.000.000, a favor de ATALIVAR RUALES NARVAEZ, por concepto 

de gastos que representen los comicios electorales del 28 de octubre. 
 
Con este avance se realizan compras y pagos de transporte como se detalla a continuación. 
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- Factura No.00842 sin fecha, de la papelería y librería  ÉXITO, con esta se están 
pagando, servicio de fotocopias, elementos de oficina, de consumo y un devolutivo 
como es una memoria USB, por valor de $80.000.   

 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL 

 
El ente territorial debe tener programado dentro del Plan de Compras estos elementos, y 
prever con anticipación su contratación con el fin de no realizar avances por valores tan 
elevados para realizar compras que se pueden hacer con anticipación. 
 
De otra parte La administración municipal no está dando ingreso  a almacén,  ni hay 
documento de salida de estos elementos.  La memoria USB es un elemento devolutivo, 
igualmente se requiere saber el destino de este elemento. 
 
- Factura sin número de fecha 27 de octubre de 2007, por valor de $3.600.000 por 

concepto de 900 refrigerios para los jurados de votación de las mesas de votación 
tanto para el casco urbano como para las inspecciones. 

 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

 
La factura  que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos; Así mismo a esta 
clase de servicios, presuntamente  no se está haciendo ningún descuento por concepto de 
Retención en la Fuente. 
 

- Factura sin número de fecha 26 de octubre de 2007, por concepto de hospedaje de 
quince (15) policías de apoyo para la seguridad de las elecciones del 28 de octubre 
de 2007, por valor de $1.000.000. 

 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

 
La factura  que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos; Así mismo no se está 
haciendo ningún descuento por concepto de Retención en la Fuente. 

- Factura sin número de fecha 27 de octubre de 2007, por concepto de expreso ida y 
regreso en camioneta de Placas SJO-0233 para el traslado de las mesas (Kit 
electoral) a las inspecciones de Buenos Aires, Tesalia, Portugal y San Juan Vides, 
los días 27 y 28 de octubre de 2007, por valor de $1.000.000. 

 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

La factura  que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos; Así mismo no se está 
haciendo ningún descuento por concepto de Retención en la Fuente. 
 

- Factura sin número de fecha 27 de octubre de 2007, por concepto de expreso ida y 
regreso en camioneta de Placas SIP-207 para el traslado de las mesas (Kit 
electoral) a las inspecciones de Churuyaco,  Siberia, y Jardines de Sucumbíos, los 
días 27 y 28 de octubre de 2007, por valor de $1.000.000. 
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OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

 
La factura  que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos; Así mismo no se está 
haciendo ningún descuento por concepto de Retención en la Fuente. 

- Factura sin número de fecha 27 de octubre de 2007, por concepto de expreso ida y 
regreso en camioneta de Placas TBS-121 para el traslado de las mesas (Kit 
electoral) a la inspección de San Vicente del Luzón, los días 27 y 28 de octubre de 
2007, por valor de $1.000.000.  

 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

 
La factura  que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos; Así mismo no se está 
haciendo ningún descuento por concepto de Retención en la Fuente. 

- Factura sin número de fecha 26. de octubre de 2007, a favor de: FIRMA ILEGIBLE, 
con cédula 41107508 de Orito, por valor de $1.500.000, por concepto de suministro 
de alimentación de quince (15) policías de apoyo para la seguridad de las 
elecciones del 28 de octubre de 2007. 

 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  
 
La factura  que se presenta para la legalización del transporte expreso no llena los requisitos 
exigidos en el Estatuto Tributario. Por lo tanto la Administración Municipal debe entrar a 
subsanar esta irregularidad y exigir facturas con el lleno de los requisitos; Así mismo no se está 
haciendo ningún descuento por concepto de Retención en la Fuente. 

- Factura número 0040 sin fecha, del Restaurante EL GRAN CHEFF, por valor de 
$1.920.000 por concepto de 300 refrigerios y 144 almuerzos para integrantes de la 
POLICIA, ORGANISMOS DE SOCORRO Y EJERCITO. 

 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL. 
 
La administración Municipal no está realizando descuentos por concepto de Retención en la 
fuente; así mismo se cuestiona el hecho que se esté pagando nuevamente alimentación a la 
Policía, si se presenta otra factura por valor de $ 1.500.000 por concepto de alimentación de los 
Policías.  
 
Se solicita a la administración Municipal allegue una relación de los Policías que estuvieron 
prestando servicio de seguridad en las elecciones expedida por el Departamento de Policía del 
Putumayo. 
  
21) AVANCE NRO.141, de FECHA $30.000.000 DEL 23 DE ABRIL DE 2007 CON DESTINO A 

RENOVACION DE POLIZAS DE INCENDIO Y SEGUROS DE VEHICULOS. 
Se  adquiere las pólizas  a  través de  Seguros  ORITO, NIT.18.123.519-4, pagando por las 
pólizas la suma de $26.359.202 y por administración la suma de $3.640.798. 
 

OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL. 
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Se presume que los gastos de administración son ganancia de la empresa por hacer la 
compra de las pólizas en la Aseguradora LA PREVISORA, generando un presunto 
detrimento al erario por valor de $3.640.798; situación que se generó al no hacer 
directamente la Alcaldía Municipal de Orito la compra con la Aseguradora LA PREVISORA. 
Se solicita aclarar esta observación. 
 
10) AVANCE NRO. 60 DEL 20 DE FEBRERO DE 2007. POR VALOR DE $22.500.000 
CONCEDIDO PARA ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTO Y PAPELERIA DE LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION. 
ü Se adquieren elementos de papelería y oficina en el AUTO SERVICIO VERGEL de la 

Ciudad de Orito, por valor de  $1.500.000 
ü Se paga factura a AIRES por valor de  $603.760 por transporte de elementos desde 

Bogotá a Puerto Asís. 
ü Factura  de Venta Nro. 3419 por valor de  $4.800.880 ilegible los elementos que se 

adquieren con ésta. 
ü Factura de venta Nro.3420 por valor de $3.074.000 
ü Factura de venta Nro.3422 por valor de $1.780.000 
ü Factura de venta Nro.3426 por valor de $300.000 
ü Factura de compraventa Nro.50839 por valor de $911.638 
ü Factura de venta Nro.0506 por valor de $309.072 
ü Factura de compraventa Nro. 17452 por valor de $336.400 
ü Factura de venta Número 55038 por valor de $1.475.000 
ü Factura de venta Nro.150 0002517 por valor de $1.400.000 para compra de tintas. 
ü Factura firmada por Daniel Cabezas, por concepto de transporte urbano de carga, por 

valor de $160.000. 
ü Factura de venta número 4136 por valor de $929.970, por concepto de compra de 

memorias, teclado  y toner. 
ü Consignación por valor de $521.980 por concepto de impuesto industria y comercio. 
ü Consignación por valor de $165.948 
ü  TOTALéé. $18.268.648 
 
OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

La administración Municipal de Orito al realizar las compras por medio de este avance está 
contraviniendo la Ley 80 de contratación,  además estas compras deben estar 
contempladas en el Plan  Anual de Compras, y las mismas se deben programar con 
anticipación, realizando todos los procedimientos necesarios, sin necesidad de realizar 
avances por un valor tan elevado.   En visita de campo se verifico  el ingreso y egreso de los 
equipos de computo y se encontró que algunos no tienen el respectivo ingreso y salida de 
almacén; para lo cual se oficio a la Almacenista y aclare dicha situación.  

 
 

11) AVANCE NRO.282 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2007, a favor de ATALIVAR COLON 

RUALES NARVAEZ, Tesorero,  constituido para gastos que represente la reserva de 
transporte, hospedaje y alimentación de los funcionarios para la jornada de integración en la 
ciudad de Atacames (Ecuador), por valor de $3.000.000 pesos mda cte. 
 
 

OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

 
La administración Municipal de Orito al realizar  este gasto, está contraviniendo  el Decreto 
de Austeridad en el gasto, artículo 6º del Decreto 2209 de 1998, el cual modifica el artículo 
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12 del Decreto 1737 de 1998, y por lo tanto ocasionando un detrimento al erario por valor de 
$3.000.000 
 

 
12) AVANCE NRO.293 DEL 06 NOVIEMBRE DE 2007, a favor de ATALIVAR COLON 

RUALES NARVAEZ, Tesorero,  constituido para gastos que represente el transporte, hospedaje 
y alimentación de los 45 funcionarios que asistirán a  la jornada de integración en la ciudad de 
Atacames (Ecuador), por valor de $10.450.000 pesos mda cte. 
 
 

OBSERVACION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL  

 
La administración Municipal de Orito al realizar  este gasto, está contraviniendo  el Decreto 
de Austeridad en el gasto, artículo 6º del Decreto 2209 de 1998, el cual modifica el artículo 
12 del Decreto 1737 de 1998 y por lo tanto ocasionando un detrimento al erario por valor de 
$15.450.000 

 
13) Avance Número 319 del 6 de diciembre de 2007, a favor de LEONIDAS MEZA, por valor de 
$8.000.000.  
Este avance  no se legalizó a fecha 18 de enero de 2008, fecha de terminación de la Acción 
propuesta en el Plan de Mejoramiento, para la legalización de los avances de la vigencia 2007. 
Este incumplimiento está ocasionando sanción de conformidad con el artículo 22, Resolución 
048 del 3 de abril de 2006. y un  presunto detrimento al erario por  valor de $8.000.000 
 
2) HALLAZGO NRO. 2. La Alcaldía Municipal de Orito no ha implementado el manejo de los 

avances, situación que se refleja en la cantidad de avances sin legalizar, por lo anterior se 
requiere de la implementación de una reglamentación para el manejo de avances. 

 
ACCION CORRECTIVA. 

 
Reglamentar el manejo de avances. 
 
FECHA DE TERMINACION: 08 DE FEBRERO DE 2008.  

 
REVISION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL 

La administración Municipal de Orito, dictó el Decreto Número 035 de 06 de febrero de 2008, 
por medio del cual se reglamenta la constitución y el manejo de los avances en el Municipio de 
Orito. 
 
3) HALLAZGO FISCAL NRO. 03. Las historias laborales de los funcionarios de la Alcaldía 

Municipal de Orito se encuentran sin foliar y sin los soportes. 
 
ACCION CORRECTIVA.  Foliar las historias laborales y anexar los soportes faltantes. 

 
REVISION DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL 

 

En la visita de campo se realizó la revisión aleatoria de las Historias Laborales de los 
funcionarios, encontrándose lo siguiente:  
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A.- HISTORIA LABORAL DE BERTHA LIGIA PANTOJA: Se encuentra foliada, pero no 
organizada en orden cronológico a manera de expediente, y no se ha retirado el material 
metálico de deteriora el papel. 
Además le hacen falta los siguientes documentos: 
-Soportes de estudios y experiencia. 
-Certificaciones de antecedentes fiscales, disciplinarios y penales. 
- Afiliaciones a Salud, Pensión, Riesgos Profesionales. 
 
B.- HISTORIA LABORAL DE: JANETH CHAUX. Tiene todos los documentos soportes, se 
encuentra foliada, pero no en orden cronológico ascendente como lo recomienda la Ley de 
Archivos. 
 
C.- JOHN FRANCISCO GOMEZ.  Esta Historia Laboral no tiene la siguiente documentación: 
- Hoja de Vida Función Pública. 
- Acto de nombramiento y posesión. 
- Declaración Juramentada de Bienes. 
- Afiliaciones a Seguridad Social. 
- Fotocopia de Libreta Militar. 
 
D. DIANA SHIRLEY GARAVITO JIMENEZ. A esta Historia Laboral le hace falta: Afiliaciones a 
Seguridad Social y Acta de posesión. 
 
E.- DORIS LASSO MERINO. Se revisó esta Historia Laboral encontrándose que le hacen falta 
Acto de Nombramiento y posesión y Afiliaciones a Seguridad Social. 
 
F.- ARTEGA QUINTERO LUZ MERY. Esta Historia Labora tiene toda la documentación 
reglamentaria, pero no se encuentra ordenada de manera cronológica. 
 
Además se solicito a la Jefe de Personal la Historia Laboral del Señor HERNANDO ANGULO y 
manifestó que esta se destruyó el día del incendio  y a la fecha esta persona se encuentra 
retirada de la administración.  
 
Respecto las  Historias Laborales, se da a conocer a la Administración Municipal de Orito, que 
tanto de Empleados como de Contratistas deben llevar Formato Único de hoja de vida, tal como 
lo dispone la función pública, ya que es el instrumento para la obtención estandarizada de datos 
sobre el personal que presta sus servicios a las entidades y organismos del Sector Público. 
  
Así mismo la Función Pública, ha dispuesto que están obligados a diligenciar el formato único 
de hoja de vida, con excepción de quienes ostenten la calidad de miembros de las 
Corporaciones Públicas: 
  
1. Los empleados públicos que ocupen empleos de elección popular, de período fijo, de carrera 
y de libre nombramiento y remoción, en el momento previo a la posesión. 
  
2. Los trabajadores oficiales. 
  
3. Los contratistas de prestación de servicios en el momento previo a la celebración del 
contrato. 
  
Son responsabilidades del jefe de la unidad de personal o de contratos, o de quien haga sus 
veces, en relación con la hoja de vida, las siguientes: 
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1. Exigir la presentación del formato único de hoja de vida a los empleados públicos, 
trabajadores oficiales y contratistas de prestación de servicios que se encuentren vinculados 
con la institución o que se vinculen posteriormente, en el momento previo a la posesión o 
celebración del contrato, según sea el caso. 
  
2. Verificar que el formato único de hoja de vida haya sido diligenciado completamente y de 
manera clara, que los datos consignados en el mismo sobre estudios y experiencia estén 
debidamente soportados con los respectivos documentos y refrendado con su firma. 
  
3. Mantener actualizado el registro de las hojas de vida con las anotaciones sucesivas que se 
produzcan hasta el momento del retiro o de la terminación del contrato. 
  
4. Entregar el formato único de hoja de vida a quienes lo requieran para su vinculación, 
contratación o actualización. 
  
DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS HOJAS DE VIDA. Las hojas de vida de los empleados 
públicos, trabajadores oficiales y contratistas de prestación de servicios permanecerán en la 
unidad de personal o de contratos, o en la que haga sus veces, de la correspondiente entidad u 
organismo, aún después del retiro o de la terminación del contrato y su custodia será 
responsabilidad del jefe de la unidad respectiva. 
  
 
 4. HALLAZGO FISCAL NRO. 04 El control de recaudo de los impuestos por diferentes 
conceptos lo llevan en un libro de caja el cual es llevado de forma inadecuada, sin embargo el 
responsable registra en el libro de caja las consignaciones que hacen directamente entidades 
pagando los diferentes impuestos; esta operación no debió hacerse porque los pagos no se 
realizaron directamente en caja sino en la entidad financiera Banco Agrario. 
 
ACCION CORRECTIVA: NO registrar en el libro auxiliar de caja las consignaciones realizadas 
a las cuentas del Municipio. 
 
FECHA DE TERMNACION: 11 de enero de 2008. 

 
En el trabajo de campo realizado en la Auditoria a Orito, se pudo verificar que esta acción 
se corrigió. 

 
 
 HALLAZGO FISCAL NRO 13. En la revisión del libro auxiliar de bancos, conciliaciones y 

extractos, se encontró que algunas de las cuentas  carecen de la conciliación, por otra parte los 
saldos de bancos reflejados en el libro de bancos y conciliaciones no son coherentes. 
 
ACCION CORRECTIVA: Realizar el ajuste respectivo a la cuenta 848-4. Ver con los 

documentos que tiene Gabriel, como estaba esta cuenta. 
 
FECHA DE TERMNACION: 25 de enero de 2008. 

 
En la visita de campo se pudo verificar que aún existen cuentas sin conciliación. 
 
HALLAZGO FISCAL NRO.16. En el informe de rendición de la cuenta anual presentado según 

resolución 105 de 2006, no se presentó Plan de Acción Anual. 



Informe Final  

CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO  

DEL PUTUMAYO  

 

 

CONTROL FISCAL, COMPROMISO DE TODOS 
Calle.17 No.7ª-34 - B. Ciudad Jardín, Mocoa (Putumayo), TELEFAX 098 4295922 4295923 

E-mail: contraloriaputumayo@telecom.com.co, contralor@contraloriaputumayo.gov.co 

www.contraloriaputumayo.gov.co 

24 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
ACCION CORRECTIVA: Presentar para la vigencia 2007, el Plan de Acción Correspondiente. 

 
FECHA DE TERMNACION: 11 de febrero  de 2008. 

 
Se verificó en el informe anual, y se constató que se aplico la acción correctiva. 
 
HALLAZGO FISCAL NRO.17. La administración Municipal, en el informe de rendición de la 

cuenta anual presenta el cuadro de contratación pero el mismo está sin totalizar y sin llenar 
todas las casillas. 
 
ACCION CORRECTIVA: Presentar para la vigencia 2007, la información de contratación. 

 
Se verificó en el informe anual, y se constató que se aplico la acción correctiva. 
 
 
FECHA DE TERMNACION: 11 de febrero  de 2008. 
 
 
HALLAZGO FISCAL NRO.18. En el informe de  cuenta anual presentado a esta entidad no se 
reporta el formato Nro.6 Indicadores de Gestión; el 7 de Proyectos de Empréstito, 9 procesos 
Judiciales, y 11 Información Estadística. 
  
 
ACCION CORRECTIVA: Presentar para la vigencia 2007, la información de los formatos 

faltantes. 
 
 
FECHA DE TERMNACION: 11 de febrero  de 2008. 

 
Se verificó en el informe anual, y se constató que se aplico la acción correctiva. 
 
3.2. EVALUACION POR LINEAS DE AUDITORIA 

 
 
3.2.1. Evaluación y Calificación del Sistema de Control Interno 
 
La Alcaldía de Orito, dentro de su estructura orgánica cuenta con la Oficina de Control Interno, 
oficina que a demostrado interés en la implementación del sistema, como se demuestra en los 
papeles de trabajo  comprobado en trabajo de campo.  Sin embargo se observa que a la oficina 
de control interno llegan todos los contratos para su revisión, como último filtro para su posterior 
pago.  Si bien es cierto que el control interno es una herramienta para ejercer el control 
preventivo en la administración; éste se debe ejercer de acuerdo a las funciones establecidas 
en el artículo 12 de la Ley 87 de 1993. A lo anterior se observa que esta situación va en 
contravía de lo dispuesto en el parágrafo único del artículo 12 de la Ley 87 de 1993, que 
establece: ñPar§grafo.  En  ning¼n caso, podr§ el  Asesor,  Coordinador, Auditor  Interno  o  
quien  haga  sus  veces  participar  en  los procedimientos   administrativos  de  la  entidad  a  
trav®s   de autorizaciones o refrendacionesò. 
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CUMPLIMIENTO AL NUEVO MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO MECI 
1000:2005 

 
La administración municipal a dado cumplimiento  a la implementación del Nuevo Modelo de 
Control Interno MECI 1000:2005, únicamente en su Etapa 1 de Planeación al Diseño e 
Implementación del Sistema de Control Interno, conforme lo establece la Circular No.03 de 
septiembre 27 de 2005.   Se observa un bajo cumplimiento en la implementación del sistema si 
se tiene en cuenta que a diciembre 8 de 2008 ya se tiene que tener implementado el sistema, 
plazo establecido en el Decreto 2913 del 31 de julio de 2007. 

 
CUMPLIMIENTO AL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

 
La administración municipal no ha realizado las gestiones para la implementación del Sistema 
de Gestión de Calidad establecido  en   la Ley 872 de 2003 y su Decreto Reglamentario 
No.4110 de diciembre 9 de 2004 ñPor el cual se reglamenta la Ley 872 de 2003 y se adopta la 
Norma T®cnica de Calidad en la Gesti·n P¼blicaò. Tal como se establece en el siguiente articulo 

de la ley 872/03, así: 
 
ñARTĉCULO 3o. CARACTERĉSTICAS DEL SISTEMA. El Sistema se desarrollar§ de manera 
integral, intrínseca, confiable, económica, técnica y particular en cada organización, y será de 
obligatorio cumplimiento por parte de todos los funcionarios de la respectiva entidad y así 
garantizar en cada una de sus actuaciones la satisfacción de las necesidades de los usuarios. 
 
PARÁGRAFO. Este Sistema es complementario a los sistemas de control interno y de 
desarrollo administrativo establecidos por la Ley 489 de 1998. 
  
El Sistema podrá integrarse al Sistema de Control Interno en cada uno de sus componentes 
definidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de acuerdo con las políticas 
adoptadas por el Presidente de la Rep¼blica.ò 
 

MODELO DE GESTION  SEGUN ISO 9001 
 

 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/leyes/L0489_98.HTM#1
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CUMPLIMIENTO A LA LEY 594 DE 2000 ï LEY GENERAL DE ARCHIVOS 

 
La administración Municipal se encuentra pendiente de la aprobación de las Tablas de 
Retención documental, las cuales fueron elaboradas por un Contratista, con base en esa 
contratación se dictó una capacitación de dos (2) días a la que asistieron algunos funcionarios.  
Se pudo observar que no se ha dado inicio a la gestión documental por que a pesar de haberse 
capacitado al personal se encuentra que la información de Tesorería no se está archivando a 
manera de expediente y en orden cronológico,  lo mismo sucede con las  Historias Laborales no 
se archivan conforme a la Ley  
 
Dentro de las obligaciones del contrato que la administración pagó  se encuentra la 
conformación y capacitación al Comité de Archivos y Consejo Municipal de Archivos; sin 
embargo en la visita de campo se solicitó al funcionario encargado de Archivos la entrega de 
los actos administrativos que soportan su creación pero no fueron allegados. 
 
Por lo anterior, la administración Municipal, dentro del marco de la Ley 594/2000, debe 
conformar el Comité de Archivos, Consejo Municipal de Archivos y dar aplicación a las Tablas 
de Retención Documental que ya tiene elaboradas. 
 
EVALUACIÓN DEL SISTEMA 
 

Uno de los puntos importantes en la auditoria Regular es implementar la evaluación del Sistema 
de Control Interno, en el Proceso Auditor vigencia 2007 de la Alcaldía de Orito Putumayo. 
 
Se procedió a efectuar la calificación del Sistema de control interno atendiendo la metodología 
adoptada por la guía de Audite versión 2.2, tomando como partida la encuesta referencia 
diligenciada por la entidad,  realizado dentro de la fase de  planeación por el equipo auditor; 
evaluándose el Sistema de Control Interno en sus componentes; Ambiente de Control, 
Valoración del Riesgo, Actividades de Control, Monitoreo e Información y Comunicación: 
Obteniendo una calificación de 1.12, lo que significa un riesgo alto, (De acuerdo a la Matriz de 
Calificación de Control Interno si el resultado en mayor a 0.9 el  riesgo de referencia es Alto); 
por cuanto se pueden presentar en algunos eventos situaciones que  pueden obstaculizar el 
normal desarrollo de las funciones administrativas, impidiendo de esta manera los objetivos 
propuestos en un momento determinado. 
 

3.2.1.1.   Valoración del Riesgo 
 
La Administración no  ha construido sus mapas de riesgos para las diferentes áreas. 
 
No existe un plan de contingencia que permita dar respuesta oportuna a la ocurrencia de 
situaciones riesgosas. 
 
3.2.1.2.  Actividades de Control 

 
L Administración no ha diseñado  un plan que involucre puntos de control de carácter 
preventivo, procedimientos y responsables de los procesos. 
 
No existen procedimientos debidamente adoptados por la entidad para el desarrollo de cada 
una de las actividades misionales y de apoyo. 
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3.2.1.3.   Presupuesto 

 
La entidad no cuenta con un manual de procedimientos para ejecutar el proceso presupuestal. 
 
La ejecución del presupuesto no se hace teniendo en cuenta la destinación específica para 
cada rubro aprobado. 
 
3.2.1.4. Tesorería 

 
La administración Municipal no tiene manual de procedimientos para la sección de Tesorería. 
Los recaudos se están haciendo de manera apropiada, mediante recibos de caja prenumerados 
y se consigna el mismo día, ó a mas tardar al día siguiente.  No se hace conciliación a todas las 
cuentas, y se tiene aproximadamente cincuenta cuentas inactivas.  La mayoría de 
comprobantes de pago se encuentran sin las firmas respectivas, además se encontraron 
comprobantes de pago sin los soportes. Durante la vigencia 2007 se dio regular manejo a los 
avances, se concedieron 328, de los cuales a la fecha de la visita de campo se encontraban 2 
sin legalizar; se legalizó uno y quedo 1 sin legalizar, el cual se constituyó como un presunto 
detrimento al erario.  No existe reglamentación para el manejo de los avances.  
 

3.2.1.5. Contratación 
 
La alcaldía municipal tiene manual de procedimientos para el procedimiento contractual; para el 
año 2008 la entidad debe actualizar dicho manual con la nueva reglamentación de la Ley 80 de 
1993.  La Administración no cuenta con una oficina jurídica para que revise la contratación en  
las etapas precontractual y contractual, éstas  se elaboran en las diferentes dependencias, 
como Almacén, Personal, Infraestructura, Educación y otras áreas; situación que genera 
desorganización y descontrol en el seguimiento y evaluación de los procesos. 
 
3.2.1.6.  Inventarios 
 
No existe un manual de procedimientos para el manejo de inventarios. 
 

La entidad no posee inventario actualizado y valorizado de bienes inmuebles, muebles y 
elementos devolutivos, por área y responsable. 
 

No está claramente definida la responsabilidad para el manejo de los inventarios. 
 

 
3.2.1.7.  Estados Contables 
 
El área financiera se encuentra interrelacionada con el fin de mejorar la calidad de la   
información contable de la empresa. 
 
Existen procedimientos con responsabilidad definida para el procedimiento de conciliaciones 
bancarias.  
 
La realización de los informes contables se hacen acordes al Plan General de     Contabilidad 
Pública. 
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Los ingresos, gastos y costos  se registran por el sistema de causación. 
 
Los bienes muebles están valorizados en su totalidad de acuerdo al    saneamiento contable, 
excepto por bienes inmuebles. 
 
Los informes se hacen y se entregan cada vez que las entidades de control lo indiquen. 
 
El plan de contabilidad se ha constituido en una herramienta de información adecuada  para la 
formulación de los modelos de: tarifas, subsidios, indicadores, esquemas de competencia y 
evaluación de gestión. 
 
El plan de contabilidad adoptado por la Alcaldía del Municipio de Orito, se enmarca dentro de 
las normas legales que reglamenta la información contable para este tipo de entidades, para 
esto ha tenido en cuenta lo dispuesto en la resolución Nro 4444 del 21 de Noviembre de 1995, 
por lo cual  se aprueba y adopta el plan general de contabilidad pública y se dictan otras 
disposiciones sobre la materia. 
 
3.2.1.8.  Información y Comunicación 

 
La entidad no ha diseñado e implementado un plan de contingencia para ser aplicado en caso 
de presentarse fallas en los canales de comunicación. 
 
La entidad no cuenta con un sistema integrado de información, que contribuya a una efectiva 
toma de decisiones. 
 
3.2.3.    PRESUPUESTO                                                                                        

 
La administración maneja el software MAFE, esta integrado las áreas de Tesorería, 
Contabilidad, Almacén, Nómina y Recaudos.  
 
El presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal 2007 fue aprobado mediante 
Decreto No.022 de noviembre 30 de 2006 y fija  el valor de $13.989.845.647.  Discriminado en 
gastos de funcionamiento por valor de $2.560.050.599 y gastos de inversión en 
$11.429.795.048. 
 
Mediante Decreto de Liquidación No.0362 de diciembre 22 de 2006, establecen el presupuesto 
de Ingresos y Gastos en la suma de $13.989.845.647. 
 
El presupuesto de la vigencia analizada presenta el siguiente comportamiento: 

 

ACUERDO/DECRETO 
No.Y FECHA DETALLE  VALOR VALOR 

0067 marzo 5 de 2007 Reducción 151,261,319   

002 febrero 14 de 2007 Adición reservas   3,124,377,944 

003 marzo 2 de 2007 Adición    850,692,050 

05 marzo 6 de 2007 Adición   254,710,750 

06 marzo 2 de 2007 Adición   112,858,541 

08 marzo 19 de 2007 Adición   2,256,665,535 

09 mayo 6 de 2007 Adición   300,955,802 

010 marzo 01 de 2007 Adición   150,000,000 
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011 abril 1 de 2007 Adición   33,064,644 

017 junio 26 de 2007 Adición   26,615,020 

019 junio 30 de 2007 Adición   207,777,600 

020 junio 30 de 2007 Adición   150,000,000 

022 agosto 13 de 2007 Adición   621,094,883 

023 agosto 23 de 2007 Adición   230,000,000 

024 septiembre 24 de 
2007 Adición   17,323,997 

027 septiembre 24 de 
2007 Adición   26,000,000 

029 octubre 22 de 2007 Adición   2,528,534,136 

031 noviembre 28 de 
2007 Adición   40,000,000 

034 diciembre 9 de 2007 Adición   752,000,000 

036 diciembre 25 de 2007 Adición   31,476,628 

037 diciembre 25 de 2007 Adición   76,945,450 

TOTALéééé. 151,261,319 11,791,092,979 

 
 
Si Sumamos  el presupuesto inicial de $13.989.845.647 y el valor de las adiciones 
$11.791.092.979 obtenemos un presupuesto final por valor del $25.780.937.626 pesos. 
 
Al realizar el cruce de información entre la ejecución presupuestal de ingresos con corte a 
diciembre 31 de 2007, refleja el valor final apropiado de $29.880.478.966 pesos. Observándose 
una diferencia por menor valor de valor de $4.099.540.340 de pesos. 
 
Y con relación a la ejecución presupuestal de gastos con corte a diciembre 31 de 2007 
$29.879.923.000, se presenta una diferencia por menor valor de $4.098.985.374 pesos. La 
entidad debe presentar la respectiva aclaración. 

 
COMPORTAMIENTO EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS 

Diciembre 31 de 2007 
Valores en miles de pesos. 

 Presup. Final Vr. Comprom %Ejec %Part 

GASTOS FUNCIONAMIENTO 2,721,768 2,401,707 88% 9% 

Transferencias al Concejo Mpal 217,518 217,518 100% 1% 

Transferencia Personería Mpal 66,183 64,509 97% 0% 

NIVEL CENTRAL 2,438,067 2,119,680 87% 8% 

Servicios personales 1,661,233 1,466,546 88% 5% 

Gastos Generales 528,985 525,513 99% 2% 

Otras transferencias 87,500 31,862 36% 0% 

Transferencias corrientes 60,349 48,936 81% 0% 

Déficit Fiscal 100,000 46,823 47% 0% 

SERVICIO DE LA DEUDA 638,534 614,902 96% 2% 

TOTAL INVERSIÓN 26,519,621 24,471,332 92% 89% 

INVERSION SGP 6,760,663 6,702,303 99% 24% 

Educación 901,874 885,414 98% 3% 

Salud 4,379,065 4,375,346 100% 16% 

Alimentación escolar 83,617 83,616 100% 0% 

Deporte 78,603 77,853 99% 0% 
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Cultura 58,952 58,952 100% 0% 

Agua potable y saneamiento B. 805,677 790,047 98% 3% 

Sector Agropecuario 52,000 51,998 100% 0% 

Sector vivienda 30,050 9,888 33% 0% 

Fortalecimiento institucional 74,874 74,823 100% 0% 

Prevención atención Desastres 25,138 25,045 100% 0% 

Atención grupos vulnerables 68,000 68,000 100% 0% 

Equipamiento municipal 27,200 27,168 100% 0% 

Desarrollo comunitario 27,000 25,550 95% 0% 

Centros de reclusión 29,000 29,000 100% 0% 

Transporte 119,613 119,603 100% 0% 

OTRAS INVERSIONES 19,758,958 17,769,029 90% 65% 

Regalías 6,140,000 5,805,622 95% 21% 

Inversión Transporte oleoductos 20,000 19,999 100% 0% 

Inversión Sobretasa combustible 113,000 112,261 99% 0% 

Estampilla Procultura 76,679 60,180 78% 0% 

Estampilla Proelectrificación 26,000 25,999 100% 0% 

Fondo de Seguridad 30,000 29,996 100% 0% 

Recursos ETESA 40,256 0 0% 0% 

Inversión con recursos propios 1,022,999 997,279 97% 4% 

Inversión Recursos sobretasa bomberil 10,000 10,000 100% 0% 

Cofinactación aportes nacionales 280,000 279,878 100% 1% 

Cofinanciación aportes departamentales 467,341 464,935 99% 2% 

Inversión recursos FOSYGA 4,497,936 3,217,694 72% 12% 

Recursos del balance 7,034,747 6,745,186 96% 25% 

TOTALES 29,879,923 27,487,941 92% 100% 

Fuente: Ejecuciones Presupuestales reportadas Contraloría Departamental 
 
Según el cuadro anterior, la entidad ejecuto un presupuesto de gastos por valor de $27.487.941 
miles de pesos, presentando un porcentaje de ejecución del 92%, se considera una buena 
ejecución de los recursos del estado.  
 
Los gastos de funcionamiento del nivel central ascienden al valor de $2.119.680 miles de pesos, 
ejecutándose en un 87%,  La ejecución es del 87%, sin embargo la entidad se encontraba al día 
en el pago de los salarios de la vigencia analizada, se dejo en cuentas por pagar las cesantías e 
intereses de las cesantías de los funcionarios los cuales se giran a un Fondo de Cesantías en 
los plazos estipulados en la ley.  La participación con relación al presupuesto total es del 8%. 
 
Aunque la entidad esta dando aplicación a la ley de ajuste fiscal se observa que están utilizando 
recursos del Sistema General de Participaciones y específicamente del sector analizado 
Fortalecimiento Institucional para cancelar obligaciones que son de carácter recurrente y 
administrativo.  Como el es caso del pago en el año 2006 y 2007 de asesorias jurídicas, 
Coordinador del Banco de Proyectos, prestación de servicios en la elaboración de las cuentas 
exógenas, enlace municipal,  elaboración de manuales y tablas de retención documental. De 
estas presuntas irregularidades se dará traslado a la entidad competente. 
 
La inversión total del municipio asciende a los $24.471.332 con una ejecución del 92% y 
participa del total del presupuesto en un 89%. 
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De la inversión con recursos del SGP se ejecutaron los $6.702.303 miles de pesos alcanzando 
el 99% de su ejecución. De los sectores el que presenta una ejecución deficiente el Vivienda 
con el 33% de ejecución; los demás sectores presentan un ejecución del 98% y del 100%. 
 
La ejecución de otras Inversiones alcanza el 90% de su ejecución con un valor de $17.769.029 
y dentro del presupuesto participan en el 65%.  Se encuentra las regalías con un ejecución de 
$5.805.622 miles de pesos alcanzando un porcentaje de ejecución del 95%; es de anotar que a 
la fecha de la auditoria los recursos de las regalías se encontraban congeladas por decisión del 
Gobierno Nacional. De este asunto se encargo la Contraloría General de la República. 
 
La ejecución con recursos de la Estampilla Pro cultura presenta el 78% de ejecución; sin 
embargo se encontró que los recursos los están utilizando para el pago de actividades de 
funcionamiento como es el caso del pago de la Bibliotecaria de la Casa de la Cultura. 
 
Los recursos de Etesa se presupuestaron en $40.256 miles de pesos, pero no hay ninguna 
ejecución. La ejecución de los recursos propios alcanza el 97%, con una inversión de $997.279 
miles de pesos; sin embargo en la revisión de los gastos se encuentra que en su mayoría 
corresponden a  Ordenes y Contratos de suministro; no obedecen a la ejecución integral de un 
proyecto previamente definido en el Plan Operativo Anual de Inversiones. 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
El presupuesto  inicial  de ingresos de la Alcaldía Municipal de Orito Putumayo, se aforó  con  
una cuantía de $13.989.845 miles de pesos, en el transcurso de la vigencia se modifico el 
presupuesto donde se adiciono el valor de  $16.041.894 miles de pesos, y una reducción de 
151.261,  para un presupuesto final de  $29.880.478 miles de pesos, valor del cual se logró 
recaudar $24.429.241 alcanzando un 81.76% de recaudo. 

 
COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2007 

 
MUNICIPIO ORITO 

PRESUPUESTO DE INGRESOS  
  (En miles de $ corrientes)  
 VIGENCIA 2006 

 Presup. Final Vr. Recaudo %Ejec %Part 
INGRESOS CORRIENTES 29,880.478 24.429.241 81.76%  
TRIBUTARIOS 3.035.602 3.065.065 100.97% 12.5% 

Directos  380.854. 278.352 73% 1.13% 

Indirectos 2.654.747 2.786.712 104.97% 11.40% 
NO TRIBUTARIOS 19.783.930 19.705.360 99.60% 80.66% 

Tasas, tarifas y derechos 430.839 495.140 115.% 2.02% 

Multas, Sanciones 30.250. 56.607 187% 0.23% 

Transferencias 19.322.840 19.153.612 99% 78.4% 

S.G.P. Libre Destinación 764.192 763.912 99.96% 3.12% 
S.G.P. Inversión Forzosa 1.768.559 1.671.544 94.51% 6.84% 

Educación 901.873 909.104 100.80% 3.72% 

Salud 4.379.065 4.391.995 100.30% 18% 
Alimentación 83.616 88.877 106.29% 0.36% 
Transferencias Nivel Nacional 11.425.533 11.328.178 99.15% 46% 
Ingresos de Capital 7.060.964 1.658.815 23.49% 0.67% 
Fuente: Ejecuciones Presupuestales reportadas Contraloría Departamental   
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El recaudo por concepto de recursos propios fue satisfactorio para la administración municipal 
por cuanto se logro un recaudo del 100.97% de lo presupuestado, y un 12.5% frente al 
presupuesto final.  
 
Los ingresos de mayor recaudo fueron: Los impuesto tributarios  con un 100.97% de recaudo 
sobresaliendo los impuestos indirectos con el 104.7%. De los no tributarios sobresalen las 
transferencias con un  99% de recaudo 
 
La entidad municipal por concepto de recursos del Sistema General de Participaciones de libre 
destinación  calculo  unas transferencias finales  por valor de  $764.192 y  recibió $56.607  
miles de pesos es decir el 99.96%. y de SGP. de inversión forzosa  recudó 1.671.544 de los 
1.768.559 miles de pesos, programados recaudar, equivalentes al 94.51%. 
 
Los aportes y cofinanciaciones  del orden Nacional, Departamental, Ecopetrol y otros aportes el 
recaudo fue del 99.15% 
 
REVISION LIBRO PRESUPUESTO  
 
La entidad maneja el presupuesto en el software MAFE, esta integrado con tesorería, 
contabilidad, almacén, personal y recaudos.  
 
1. En la revisión de la apropiación presupuestal 22046010102 Fortalecimiento Institucional para 
el Municipio, de recursos del Sistema General de Participaciones Otros Sectores, se encontró 
que las obligaciones contraídas por la entidad imputadas a esta apropiación no están ajustadas 
a los lineamientos establecidos en el Documento ORIENTACIONES PARA LA 
PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES SGP, julio de 2004 emitido por el Departamento Administrativo de 
Planeación; y en el numeral 76.14.1 del articulo 74 de la Ley 715 de 2001, el cual se transcribe: 
 
ñ76.14.1. Realizar procesos integrales de evaluación institucional y capacitación, que le 
permitan a la administración local mejorar su gestión y adecuar su estructura administrativa, 
para el desarrollo eficiente de sus competencias, dentro de sus límites financieros. 
 
76.14.2. Adelantar las actividades relacionadas con la reorganización de la administración local 
con el fin de optimizar su capacidad para la atención de sus competencias constitucionales y 
legales, especialmente: El pago de indemnizaciones de personal originadas en programas de 
saneamiento fiscal y financiero por el tiempo de duración de los mismos; y, el servicio de los 
créditos que se contraten para ese propósito. 
 
76.14.3. Financiar los gastos destinados a cubrir el déficit fiscal, el pasivo laboral y el pasivo 
prestacional, existentes a 31 de diciembre de 2000, siempre y cuando tales gastos se 
encuentren contemplados en programas de saneamiento fiscal y financiero, con el cumplimiento 
de todos los t®rminos y requisitos establecidos en la Ley 617 de 2000 y sus reglamentosò. 

  
 
Las obligaciones registradas por Otros Sectores del SGP Fortalecimiento Institucional son las 
siguientes: 
 

1. Prestación de servicios en actividades de apoyo en la oficina de Enlace Municipal valor 
$1.797.600. 
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2. Orden de Prestación de Servicios no.057-07 como Coordinador del Banco de Proyectos 
valor $5.197.500. 

3. Orden de Prestación de Prestación de Servicios No.082/07 en la realización de un video 
documental del registro de obras y ejecución Plan de Desarrollo 2004-2007. $3.850.000. 

4. Orden de Prestación Servicios No.100/07 en actividades de elaboración presentación y 
gestión de proyectos. $1.800.000 

5. Contrato No.009/007 en actividades de Coordinación y apoyo en la oficina del Banco de 
Proyectos, $12.950.000. 

6. Orden de Prestación de Servicios no.152/07 en actividades  de Topografía. 
7. Contrato de prestación de Servicios No.018/07, elaboración de la información exogena 

de acuerdo a lo establecido en la resolución no.10147 octubre/2004. $7.400.000. 
8. Orden de Prestación de Servicios no.175/07 capacitación dirigido a diferentes Veredas 

en proyectos productivos y seguridad alimentaría en Orito. $2.400.000. 
9. Contrato No.012 de 2007, Servicios Prestados en la Elaboración de las Tablas de 

Retención Documental en cumplimiento al artículo 24 de la Ley 594 de julio 14 de 2000. 
10. Contrato No.026 de diciembre 3 de 2007, servicios profesionales para el levantamiento 

de procesos y elaboración de manuales de procedimientos de las oficinas de control 
interno, área administrativa y financiera de la alcaldía. 

 
Como se puede observar el objeto contratado no corresponde a las competencias territoriales 
que deben ejecutarse en los recursos del SGP Otros Sectores. Lo cual se configura en un 
hallazgo disciplinario y peculado conforme Capitulo I del Titulo XV del Código Penal.  Los 
hallazgos se darán traslado a la entidad competente. 
 
Se ampliará la muestra en la vigencia 2006, para determinar si la entidad incurrió en estas 
irregularidades. 
 
 
2. La administración no ha cancelado el contrato de obra No.0196 del año 2006, a favor de 
LUIS ALFREDO CASTILLO, la cual fue reconocida mediante acto administrativo de diciembre 
31  de 2007.  Que según acta de liquidación del contrato el valor a cancelar  a favor del 
contratista es de $3.482.003. La entidad debe informar esta situación. 
 

3. La administración municipal maneja los recursos de Estampilla Pro cultura en la cuenta del 
Banco Agrario no.0004, 8, una vez revisado el libro auxiliar se encontró pagos realizados a la 
señora CLAUDIA LINA  CAICEDO identificada con cedula de ciudadanía no.30.734.411 de 
Pasto; la cual había sido contratada por la alcaldía municipal mediante la Orden de Prestación 
de Servicios No.032  valor 2.800.00; Orden  No.131 de junio 21 de 2007 valor 1.400.000 y 
Orden No.174 de octubre 18 de 2007 valor 2.100.000; cuyo objeto es la prestación de servicios 
en las actividades como Bibliotecaria de la Casa de la Cultura del Municipio de Orito. 
 
Según las actividades desempeñadas mediante las órdenes de prestación de servicios 
mencionadas, van en contravía del artículo Tercero del Acuerdo Municipal No.021 de abril 26 de 
2004. Por el cual se crea y se hace obligatorio el uso de la estampilla pro cultura del Municipio 
de Orito.  El citado articulo establece que un 10 por ciento será para el pago de prestaciones 
sociales de los artistas y cultores del municipio y el 90 por ciento será para el apoyo y 
fortalecimiento de los diferentes programas y proyectos culturales que promuevan la Casa de la 
Cultura y la Banda Municipal de Música y hagan parte del Plan Local de Cultura. 
 

 



Informe Final  

CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO  

DEL PUTUMAYO  

 

 

CONTROL FISCAL, COMPROMISO DE TODOS 
Calle.17 No.7ª-34 - B. Ciudad Jardín, Mocoa (Putumayo), TELEFAX 098 4295922 4295923 

E-mail: contraloriaputumayo@telecom.com.co, contralor@contraloriaputumayo.gov.co 

www.contraloriaputumayo.gov.co 

34 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Como se puede observar las actividades de Bibliotecaria son funciones de carácter 
administrativo recurrente, que constituyen un gasto de funcionamiento, por lo cual se considera 
que no son financiables con recursos de la Estampilla Pro cultura. 
 
La anterior situación genera un presunto  hallazgo disciplinario y penal conforme el Capitulo I 
del Titulo XV del Código Penal.  
 
 
4. Mediante contrato de prestación de servicios profesiones No.018 de octubre 3 de 2007 la 
alcaldesa BERTHA LIGIA PANTOJA ERAZO contrato al señor CARLOS ALBERTO MUNOZ 
ZAMBRANO, para la elaboración de la información exógena de conformidad con lo establecido 
en la resolución no.10147 del 28 de octubre de 2004, valor $7.400.000. 
 
Le dan la disponibilidad presupuestal con cargo al sector fortalecimiento institucional, proyecto 
fortalecimiento institucional para el municipio. Esta clase de gastos se consideran gastos de 
funcionamiento y se deben cancelar por el rubro de honorarios. 
 
Dentro de los documentos se adjuntan las propuestas para la presentación de la información 
exógena 2006, tres contadores, incluido el contratista, las tres propuestas no están firmadas por 
los proponentes, y presentan la misma argumentación lo único que cambia es el tipo de letra, el 
valor y plazo de entrega de la propuesta. 
 
No media una certificación dada por la Jefe de personal donde manifieste que dentro de la 
planta de personal no existen funcionarios idóneos para realizar esta labor. 
 
El acta de recibido final y liquidación no se encuentra firmada por el contratista. 
 
Las funciones de Contador de la Entidad las tiene asignadas el Secretario Administrativo y 
Financiero apoyado con un auxiliar contable; por lo tanto esta labor debe ser desarrollada por el 
contador, porque es inherente a las funciones de contador publico de la entidad; además las 
actividades de rendir informes Contables y Financieros ante los diferentes organismos  se 
encuentran establecidas en el Manual de Funciones. 
 
El valor cancelado se considera un presunto detrimento al patrimonio público. 
 
5. La entidad cancelo mediante Comprobante de Egreso No.00114 de enero 29 de 2007, 
intereses moratorios a la DIAN, el valor de $3.362.000. 
 
 
El valor cancelado por intereses moratorios se considera un presunto detrimento al patrimonio 
público y hallazgo disciplinario,  viola el artículo 6  y 209 de la Constitución Política. 
 
 
REVISIÓN AL PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES 
 
Para evaluar el POAI se requiere que la entidad presente el documento en medio magnético y 
totalice por sectores lo apropiado para la vigencia 2007. Igualmente se requiere conocer lo 
presupuestado en el Plan de Desarrollo para los cuatro años del periodo. 
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3.2.4.    TESORERIA                                                                                                                                                                               
 

 
RECAUDOS DE IMPUESTOS 

 

El recaudo de los impuestos se realiza con base en las tarifas establecidas en el Estatuto de 
Rentas Municipal, el cual se aprobó mediante acuerdo 043 de 2005; documento que durante la 
vigencia 2006 fue modificado en algunos artículos por observaciones realizadas por este ente 
de control fiscal, en la inclusión de impuestos que no se estaban cobrando como son: 
FEDEGAN, PORCICULTURA, SERVICIO DE MATADERO, COMRCIALIZACION DE PIELES, 
TARIFAS POR PERMISOS DE TRASTEROS FUERA DE LA CIUDAD, PAZ Y SALVO 
MUNICIPAL, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y PERMISOS PARA PERIFONEOS); así 
mismo se hubo que derogar otros no contemplados en la Ley. 
 
Las modificaciones al Estatuto de Rentas Municipal fue aprobado por el Consejo Municipal 
mediante acuerdo número 021 de noviembre 30 de 2006, en el mismo acuerdo se le adiciona  
al artículo 24 , el numeral 1.8 Predios Petroleros, con una tarifa anual del 16.0 x 1.000; así 
mismo al artículo 51, Código 303, como Servicios Públicos Domiciliarios, los servicios 
telefónicos, servicios de transmisión por cable, generación, captación y distribución de energía 
eléctrica, captación, depuración y distribución de agua; a los cuales se les aplicará una tarifa 
anual del 10 x 1000. 
 
Estas tarifas serán reajustadas cada año por el ordenador del gasto en un porcentaje igual a la 
meta de inflación fijada para el año en que se proceda al reajuste, de conformidad con el 
artículo 1º del decreto 89 de 2001 y según lo dispuesto en la Ley 242 de 1995. 
 
El esquema general del recaudo se orienta a identificar los procedimientos y técnicas de trabajo 
que debe desarrollar la oficina de Tesorería, para lograr un control sobre los ingresos desde su 
origen, hasta su destinación final. 
 
En el trabajo de campo realizado por la entidad, se constató y se identificó cada una de las 
fuentes y orígenes de los ingresos, de igual forma su destinación; unos de destinación 
específica y otros de libre destinación las cuales son destinadas para gastos de funcionamiento. 
 
Los impuestos de libre destinación son consignados en la cuenta de Fondos Comunes y los de 
destinación específica se manejan en una cuenta separada por cada impuesto, como son: 
SOBRETASA BOMERIL, FEDEGAN, SOBRETASA A LA GASOLINA, SEGURIDAD 
CIUDADANA, ETC.   
 
Para el manejo del recaudo de los ingresos por concepto de impuestos el ente territorial lleva un 
control en un libro denominado Auxiliar de Caja, el cual se lleva de manera adecuada, los 
registros son claros y coherentes con los recibos y facturas que expide el funcionario 
Recaudador de Impuestos. 
 
Respecto al impuesto Predial se maneja en el programa CORTOLIMA, el cual ha servido de 
apoyo al recaudador para mejorar sus funciones, por que con la base de datos de los números 
de cédula de los usuarios se obtiene la factura con el valor exacto a pagar.  
 
En la revisión aleatoria de los ingresos de la oficina de recaudos se pudo verificar que las 
consignaciones se están realizando diariamente, ocasionalmente el día siguiente al recaudo, 
cuando no se alcanza por el tiempo a realizar el mismo día. 
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De acuerdo con la revisión selectiva realiza a la sección de recaudos de la administración 
Municipal de Orito, se revisó que los recaudos del  día  coincidan con las consignaciones 
realizadas; aleatoriamente se revisaron  encontrando  que se consignaron el mismo día, o más 
tardar el día siguiente. 

 
DIA: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007     

DESCRIPCION 
RECAUDO 

COMPROBANTE S/ OFICINA 
RECAUDO COMPROBANTE DE INGRESO 

No.RECIBO 
FECHA 
ELAB VALOR No.COMP. 

FECHA 
ELAB  VALOR 

multas impto predial 1869 18-Sep-08 68.562 4734 18-Sep-08 68.562 

corpoamazonia 1869 18-Sep-08 33.164 4734 18-Sep-08 33.164 

dificil recaudo 1869 18-Sep-08 86.198 4734 18-Sep-08 86.198 

dificil recaudo 1870 18-Sep-08 50.958 4748 18-Sep-08 50.958 

corpoamazonia 1870 18-Sep-08 28.996 4748 18-Sep-08 28.996 

multas impto predial 1870 18-Sep-08 55.360 4748 18-Sep-08 55.360 

impto predial 1871 18-Sep-08 27.832 4749 18-Sep-08 27.832 

viva orito 1871 18-Sep-08 3.092 4749 18-Sep-08 3.092 

corpoamazonia 1871 18-Sep-08 2.578 4749 18-Sep-08 2.578 

impto predial 2 1872 18-Sep-08 6.244 4750 18-Sep-08 6.244 

2006 impto predial 1872 18-Sep-08 6.528 4750 18-Sep-08 6.528 

difícil recaudo 1872 18-Sep-08 6.528 4750 18-Sep-08 6.528 

viva orito 1872 18-Sep-08 694 4750 18-Sep-08 694 

corpoamazonia 1872 18-Sep-08 4.814 4750 18-Sep-08 4.814 

multas impto predial 1872 18-Sep-08 2.476 4750 18-Sep-08 2.476 

difícil recaudo 1873 18-Sep-08 17.991 4751 18-Sep-08 17.991 

corpoamazonia 1873 18-Sep-08 13.665 4751 18-Sep-08 13.665 

multas impto predial 1873 18-Sep-08 32.110 4751 18-Sep-08 32.110 

degüello ganado 
mayor 68508C 18-Sep-08 7.229 4726 18-Sep-08 7.229 

degüello ganado 
menor 68508C 18-Sep-08 6.939 4726 18-Sep-08 6.939 

matadero publico 68508C 18-Sep-08 10.120 4726 18-Sep-08 10.120 

fedegan 68508C 18-Sep-08 10.843 4726 18-Sep-08 10.843 

porcicultura 68508C 18-Sep-08 2.891 4726 18-Sep-08 2.891 

perifoneo 68509 18-Sep-08 7.300 4727 18-Sep-08 7.300 

permiso de 
construcción 68510 18-Sep-08 65.055 4728 18-Sep-08 65.055 

formulario transito 68511 18-Sep-08 10.000 4729 18-Sep-08 10.000 

Paz y salvo 68512 18-Sep-08 12.000 4730 18-Sep-08 12.000 

matricula de moto 68513 18-Sep-08 92.000 4731 18-Sep-08 92.000 

venta formulario 68514 18-Sep-08 10.000 4732 18-Sep-08 10.000 

publicación de 
contrato 68515 18-Sep-08 60.000 4733 18-Sep-08 60.000 

Paz y salvo 68515 18-Sep-08 12.000 4733 18-Sep-08 12.000 

matricula de moto 68516 18-Sep-08 92.000 4735 18-Sep-08 92.000 

matricula de moto 68524 18-Sep-08 92.000 4743 18-Sep-08 92.000 

matricula motos 68525 18-Sep-08 920.000 4744 18-Sep-08 920.000 

publicacion de 
gaceta 68526 18-Sep-08 80.000 4745 18-Sep-08 80.000 
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matricula moto 68527 18-Sep-08 92.000 4746 18-Sep-08 92.000 

anulado 68528 18-Sep-08 0 0 18-Sep-08 0 

matricula vehículos 68529 18-Sep-08 278.000 4747 18-Sep-08 278.000 

comparendo 68521 18-Sep-08 45.000 4740 18-Sep-08 45.000 

comparendo 68521 18-Sep-08 5.000 4740 18-Sep-08 5.000 

matricula moto 68522 18-Sep-08 92.000 4741 18-Sep-08 92.000 

reteica 68523 18-Sep-08 92.640 4742 18-Sep-08 92.640 

avisos y tableros 68523 18-Sep-08 16.348 4742 18-Sep-08 16.348 

matricula moto 68520 18-Sep-08 92.000 4739 18-Sep-08 92.000 

matricula moto 68518 18-Sep-08 92.000 4737 18-Sep-08 92.000 

matricula moto 68519 18-Sep-08 92.000 4738 18-Sep-08 92.000 

matricula moto 68517 18-Sep-08 2.116.000 4736 18-Sep-08 2.116.000 

TOTAL RECAUDO DIA 18 SEP/2007 4.951.155   4.951.155 

 

CONSIGNACION REALIZADA POR LA OFICINA DE 
RECAUDO ALCALDIA DE ORITO EL 18 SEP/07 

      
FEDEGAN   140.959   
FONDO DE VIVIENDA VIVA 
ORITO 44.138   
PORCICULTURA  5.782   
TRANSITO Y TRANSPORTE 386.000   
FONDOS COMUNES  1.169.728   
CORPOAMAZONIA  162.584   
 
TOTAL CONSIGNACION  1.909.191   
 
La Tesorería de Orito, en la sección  de recaudo se utiliza  recibos prenumerados los cuales 
llevan una numeración ordenada, con la firma del contribuyente. 
 
Conciliaciones Bancarias. 
 

Las conciliaciones bancarias a diciembre 31 de 2007, que hacen parte de la información 
entregada a este órgano de control fiscal, se analizaron,  encontrando  que las diferencias 
mostradas en las conciliaciones se encuentran pendientes por registrar en contabilidad. 
También se encontró que existen saldos mostrados en las conciliaciones que no coinciden con 
los valores presentados en los extractos bancarios y los valores de los libros de bancos, así 
mismo se puede observar que existen cuentas bancarias con saldo en extracto bancario y no 
están incluidas en la contabilidad, también notamos que no se ha incluido en contabilidad 
algunas cuentas bancarias que tiene saldo según el extracto bancario, se muestran saldos 
negativos en algunas cuentas, existen cuentas que no presentan movimientos por lo que se 
deberán depurar. 
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ALCALDIA DE ORITO   
REVISION A LA CUENTA DEPOSITOS EN ENTIDADES 
FINANCIERAS  

CODIGO: 1110    

     

  DEPOSITOS EN ENTIDADES FCIERAS       CODIGO:1110 

BANCO No.CUENTA 

SALDO EN 

CONCILIACION 
BANCARIA 

SALDO EN 

AUXILIAR DE 
TESORERIA 

DIFERENCIA 
CONCILIADA EN 

EXTRACTO PERO 
NO EN 

CONTABILIDAD 

AGRARIO 7930002026-4 511.556 0 0 

AGRARIO 7920000004-8 140.687.341,03 136.654.349,03 4.026.526 

BBVA 7875 60.817.284,12 60.817.284,12 0 

BBVA 0615 390.519 0 0 

BBVA 0649 72.660 0 0 

BBVA 3130 1.030.118.407,38 270.787.631,88 759.330.775,50 

BBVA 3122 182.417.691,80 79.914.978,39 102.502.713,41 

BBVA 2363 25.450.735,68 25.450.735,68 0 

BBVA 57300 328.510.495,60 328.510.495,60 0 

BBVA 5591 5.769.420,40 5.769.420,40 0 

AGRARIO 7920000809-6 42.148.113,09 42.494.034,09 -345.921 

AGRARIO 07920000340-2 467.467.073,86 403.102.377,86 65.230.378 

AGRARIO 7920000761-9 237.608.989,19 217.359.676,60 27.286.349,59 

AGRARIO 7920000830-2 312.593.716,33 312.593.716,33 0 

AGRARIO 7920001040-7 239.617.377,37 239.617.377,37 0 

AGRARIO 7920001194-2 4.260.634,07 4.240.634,07 20.000 

AGRARIO 7920001196-7 15.497.412,06 16.659.793,06 -1.162.381 

AGRARIO 7920001303-9 49.380.297,66 9.395.417,66 39.984.880 

AGRARIO 7920001321-1 745.460.965,34 732.979.089,34 12.481.876 

AGRARIO 7920001336-9 2.345.801,38 2.345.801,38 0 

AGRARIO 7920001346-8 -663.366,29 1.224.866,87 0 

AGRARIO 7920000848-4 0.62 -31.171.686,38 -31.171.687 

AGRARIO 7920000046-9 2.507 0 0 

AGRARIO 7920000047-7 46.846 0 0 

AGRARIO 7920000049-3 2.975 0 0 

AGRARIO 7920000063-4 109.116,05 -557.590,95 666.707 

AGRARIO 7920000064-2 9.549.407,18 0 0 

AGRARIO 7920000065-9 40.671,43 -159.122,57 199.794 

AGRARIO 7920000066-7 5.271,22 5.271,22 0 

AGRARIO 7920000067-5 29.161,16 -232.519,84 261.681 

AGRARIO 7920000068-3 232.373.744,50 126.359.555,50 106.014.189 

AGRARIO 7920000069-1 12.689 12.689 0 

AGRARIO 7920000070-9 1.153 1.153 0 

AGRARIO 7920000071-7 10.101 0 0 

AGRARIO 7920000072-5 95 0 0 

AGRARIO 7920000073-3 1.175.427,50 1.175.427,50 0 

AGRARIO 7920000112-9 0 0 0 

AGRARIO 7920000101-2 344.393.249 344.393.249 0 

AGRARIO 7920000102-0 94.302 115.055 5.188.282 
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AGRARIO 7920000103-8 22.598 22.598 0 

AGRARIO 7920000104-6 16.103 16.103 0 

AGRARIO 7920000105-3 93 93 0 

AGRARIO 7920000106-1 3.747 3.747 0 

AGRARIO 7920000110-3 8.280 8.280 0 

AGRARIO 7920000113-7 11.493,18 11.493,18 0 

AGRARIO 7920000118-6 303.240 303.240 0 

AGRARIO 7920000116-0 15.002.206 15.002.206 0 

AGRARIO 7920000121-0 128.926.649,91 128.926.649,91 0 

AGRARIO 7920000122-8 2.207 2.207 0 

AGRARIO 7920000799-9 3.273.061.144,36 2.556.213.724,86 716.847.419,50 

AGRARIO 7920001270-0 6.055.062 2.450.773 8.505.835 

AGRARIO 7920001407-8 32.724.758,56 32.724.758,56 0 

AGRARIO 7920002026-4 511.556 511.556 0 

AGRARIO 7920000005-5 37.640 37.640 0 

AGRARIO 7920000010-5 0.16 0.16 0 

AGRARIO 7920000013-9 9.998,50 9.998,50 0 

AGRARIO 7920000015-4 0.50 0.50 0 

AGRARIO 7920000028-7 4.367,50 4.367,50 0 

AGRARIO 7920000030-3 33.694 33.694 0 

AGRARIO 7920000037-8 54.519,82 54.519,82 0 

AGRARIO 7920000905-2 6.655.376,66 6.655.376,66 0 

AGRARIO 7920000982-1 946.842 946.842 0 

AGRARIO 7920000984-7 532.965 532.965 0 

AGRARIO 7920001002-7 44.704,22 44.704,22 0 

AGRARIO 7920001032-4 842.530 842.530 0 

AGRARIO 7920001067-0 4.784.064,56 4.784.064,56 0 

AGRARIO 7920001068-8 6.273,44 6.273,44 0 

AGRARIO 7920001071-2 4.000 4.000 0 

AGRARIO 7920001076-1 20.972 20.972 0 

AGRARIO 7920001117-3 510 510 0 

AGRARIO 7920001133-0 46.540 46.540 0 

AGRARIO 7920001150-4 346.184 346.184 0 

AGRARIO 7920001230-4 2.956.240 2.956.240 0 

AGRARIO 7920001274-2 221.215 221.215 0 

AGRARIO 7920001275-9 1.377.619 1.377.619 0 

AGRARIO 7920001287-4 193.949 193.949 0 

AGRARIO 7920001317-9 513.476 513.476 0 

AGRARIO 7920001318-7 373.990,89 373.990,89 0 

AGRARIO 7920001335-1 1.185,33 1.185,33 0 

AGRARIO 7920001347-6 132.952 132.952 0 

AGRARIO 7920001348-4 1.00 1.00 0 

AGRARIO 7920001349-2 28 28 0 

AGRARIO 7920001409-4 3.762.459 3.762.459 0 

AGRARIO 7920001417-7 1.027.210 1.027.210 0 

AGRARIO 7920001418-5 113 113 0 

AGRARIO 7920001423-5 6.562,50 6.562,50 0 

AGRARIO 7920000047-8 46.846 46.846 0 

AGRARIO 7920000048-5 22 22 0 
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AGRARIO 7920000315-5 87.510,34 87.510,34 0 

AGRARIO 7920000628-1 1.000,53 1.000,53 0 

AGRARIO 7920000798-1 8.194,52 8.194,52 0 

AGRARIO 7920003611-4 4.712.981,99 4.712.981,99 0 

AGRARIO 7920000615 390.519 390.519 0 

AGRARIO 7920000649 72.660 72.660 0 

AGRARIO 7920000130-1 8.235.397 0 0 

AGRARIO 7920000131-9 195.151.326 0 0 

AGRARIO 7920000132-7 195.595.931 0 0 

AGRARIO 7920000133-5 56.403.466 0 0 

 
AVANCES. 
 
Objetivo de la Auditoria. 
 

Evaluar el cumplimiento de la reglamentación interna,  normas y disposiciones legales que rigen 
para la consecución de los avances  ocasionados en las comisiones de servicios, compras, y 
otros eventos institucionales, a través de la aplicación de los sistemas de revisión, y legalidad, 
para verificar si se tiene reglamentado el procedimiento de consecución y manejo de los 
mismos, y su cumplimiento. 
 
Evaluación y Análisis. 
 
En la Auditoria realizada a la Alcaldía Municipal de Orito a la vigencia 2006 no se pudo hacer 
revisión de los avances de dicha vigencia; razón por la cual se revisaron los concedidos en la 
vigencia 2007; encontrándose  que a septiembre 18 de 2007, se traían avances concedidos en 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto sin legalizar, por un valor de $97.720.004 
pesos. 
 
Se observó también que estaban autorizando avances a funcionarios que traían uno o más 
avances sin legalizar y sin embargo se seguían concediendo, sin ninguna reglamentación o 
exigencia por parte de la administración. 
 
Estas situaciones se llevaron a plan de mejoramiento, el cual se analizó en la parte primera de 
este informe. 
 
De la vigencia 2008, se solicitó el libro de avances que lleva la funcionaria de Control Interno, 
donde hasta abril 18 se 2008 se habían concedido 112 avances, de los cuales habían 
pendientes de legalizar 3, según la certificación expedida por  la Tesorera, de la siguiente 
manera: 
 

- Avance Nro.006 del 23 de enero de 2008, por concepto de viáticos a la ciudad de 
Bogotá, a favor de JOHN FRANCISCO GOMEZ, por valor de $524.770. 

- Avance Nro.022 del 11 de febrero de 2008, por concepto de viáticos a la ciudad de 
Bogotá,  a favor de JORGE FERNANDO AREVALO, por valor de $684.678 

- Avance Nro.051 del 07 de marzo de 2008, por concepto de viáticos y gastos de viaje 
a la Ciudad de Pasto, a favor del Señor JOHN FRANCISCO GOMEZ, por valor de 
$891.596. 
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CAJA MENOR. 

 
La administración Municipal de Orito  para la vigencia 2007,  no constituyó Caja Menor. 
 
ORDENES DE PAGO 
 
Objetivo de la Auditoria. 
 

Determinar si los comprobantes de egreso se encuentran debidamente soportados por Orden 
de suministro, factura, pedido, resolución, contrato, imputación presupuestal, si se certifica la 
legalidad del servicios, de acuerdo con las normas administrativas y fiscales y si los egresos 
están previamente autorizados por los funcionarios. 
 
 
Evaluación y Análisis. 

 
En el desarrollo de la Auditoria realizada a la Alcaldía Municipal de Orito, se revisaron las 
Ordenes de Pago, o comprobantes de egreso, de conformidad con el siguiente detalle: 
 

1) AVANCE NRO. 190- En este avances se observa que no llevan las firmas del tesorero, 
y beneficiario. 

 
2) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.1488 del 13 de junio de 2007, con el cual se 

pagan $145.450 pesos por concepto de servicio telefónico del Cuerpo de Bomberos.  
Sobre el particular se averiguó en el trabajo de campo, verificando que la administración 
municipal paga este servicio del rubro de Sobretasa Bomberil. 

 
3) COMPROBANTE DE EGRESO NRO. 1496, con el cual se está pagando la suma de 

$1.815.660 a CLAUDIA KARINA MARTINEZ, por concepto del 1000% por digitación de 
informes a entes de control en el área de salud, por el período comprendido entre el 22 de 
mayo al 4 de junio de 2007.  Se reviso el contrato, contiene los documentos soportes como 
contrato, CDP, RP, estudio de necesidad  y conveniencia, pagos a seguridad social, y 
liquidación del contrato.  
 
Sobre el particular podemos observar que el acta de liquidación se encuentra firmada por la 
Secretaría de Salud, y no por el ordenador del Gasto; así mismo se solicitó copia del informe, y 
la dependencia interventora suministró una certificación donde la Profesional Universitaria del 
área de Salud, certifica que la Señora CLAUDIA KARINA MARTINEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía número 41.109.102, laboró al servicio de la Secretaría de salud, durante el lapso 
antes mencionado como apoyo técnico a la Base de Datos en la depuración de la misma, 
colaboración en el manejo de publicación de 3.580 usuarios del régimen subsidiado, validación 
del 100% de los usuarios del FOSYGA. 

 
4) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.01495 a nombre de JOHN FREDDY MENESES , 
por concepto  OPS suscrita para servicio de comedor de 700 refrigerios y 700 almuerzos para 
los ancianos del programa de adulto mayor.  Esta Orden de Servicios no adjunta el pago a 
seguridad social, de conformidad con la cláusula Novena. Numeral f) Afiliaciones a Seguridad 
Social.  El acta de liquidación está firmada por  la Secretaria de Educación y no por el ordenador 
del gasto.  
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De otra parte, el listado que se adjunta de las personas atendidas en esta celebración del día 
del anciano   realizado el 1º de junio de 9:00 am, a 4:00 pm,  son  211; y  según la información 
suministrada por la Secretaría de Salud Municipal, los ancianos beneficiarios del programa son 
242.  Se solicita a la administración Municipal informar por que razón se contrataron 700 
refrigerios y 700 almuerzos, y explicar la diferencia, de lo contrario se tipificará como un 
presunto detrimento al erario por valor de: $4.312.000 
  
Vr. Del contrato $6.000.000 
Valor en refrigerios suministrados, según gastos y  según listado:  

 211 x  $3.000 (refrigerios )  $   633.000 
 211 x  $5.000 (almuerzos)     $1.055.000              
     __________ 
 Totaléééé..ééééé..  $1.688.000 
 Diferenciaéé.ééééééééééééé.$4.312.000 
  

5) COMPROBANTE DE EGRESO. NRO.01497 del 13 de junio de 2007, a favor de ELVER 

ARANZALES VILLEGAS. Valor del Contrato Número 048 de 2007 es de $6.720.000. Tiene 
soportes del C.D.P.; R.P. 
 

Se revisa el contrato del Señor Aranzales; observando que se lo viene contratando 
desde el 19 de febrero de 2007, hasta el 1º de noviembre de 2007. La Hoja de vida 
tiene los anexos de estudios que lo acreditan como Licenciado en Música, experiencia 
y reconocimientos por su labor en las bandas musicales.  En la visita de campo se 
solicitó a la Secretaria de Educación Municipal un listado de las personas beneficiarias 
de este programa, el cual no pudo ser suministrado por que el contratista se 
encontraba fuera del País en un encuentro de Bandas. 

 
- La Hoja de Vida no es la de Función Pública. 
- Aporta pagos a seguridad social por cada contrato.  

  
6) COMPROBANTE DE EGRESO NRO. 01573, del 22 de junio de 2007, a favor de YULY 

MARCELA CARVAJAL PERDOMO, Valor del Contrato $949.000. por concepto de suministro de 
papelería. Anexos: C:D:P; R.P.; Análisis de oportunidad y conveniencia, invitación a contratar, 
cotización, certificado de cámara de comercio, RUT, Factura Nro.001 

 
No se adjunta nota de egreso de los elementos y el acta de liquidación está firmada por el 
Almacenista, no por el ordenador del Gasto. 

 
7) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.    Del  

 
Por concepto de convenio 001 del 10 de enero de 2007, suscrito entre la Alcaldía de Orito y el 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Orito por valor de $18.000.000. Se encuentran pactados 
dos (2) giros, cada uno de $9.000.000, por concepto de fortalecimiento del cuerpo de bomberos 
voluntarios de Orito, en cumplimiento del apoyo a los organismos de socorro. 
Anexos: CDP, RP, Resolución número 2332 del 10 de enero de 1976, por la cual se reconoce 
Personería Jurídica al Cuerpo de Bomberos.  
Auto 2245 emanado de la Secretaria General y de Gobierno Departamental, dignatarios del 
Cuerpo de Bomberos. 
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8) COMPROBANTE DE EGRESO NRO. 01464 DEL 08 06-07, a favor de EDUMILDO 

TAMAYO CARVAJAL. Este egreso contiene todos los documentos soportes en orden. El Acta 
de Liquidación está firmada por el Señor Almacenista, no por el ordenador del gasto. 

 
9) COMPROBANTE DE EGRESO NRO. 01446 DEL 07 DE JUNIO DE 2007. A favor de 

EDMUNDO TAMAYO CARVAJAL, por concepto de de Orden de Prestación de Servicios 017 
de 2007.  Esta  orden tiene todos los documentos pertinentes. El Acta de Liquidación está 
firmada por el Señor Almacenista, no por el ordenador del gasto. 
  
10) COMPROBANTE DE EGRESO Nro. 01456 de junio 7 de 2007, a favor de RIGOBERTO 
MARTINEZ, por concepto del 50% de anticipo del contrato para la construcción del Patio 
Recreativo, Sede los Guaduales.  Este egreso contiene todos los documentos soportes. 
 
11) COMRPOBANTE DE EGRESO NRO. 06143, de junio 29 de 2007, POR CONCEPTO DE 
PAGO DEL 100% de la Orden de Prestación de Servicios número 103, por valor de $3.400.000. 
Se realizan los siguientes descuentos: 

- 6%  Rte Fuente, Servicios Grales $   204.000 
- 1.2% Retención por servicios  $     40.800 
- 0.6% Estampilla Pro-electrificación $     20.400 
- 1% Estampilla Pro-Cultura   $     34.000 

Saldo l²quido pagadoééééééééééé.$3.100.800 
El egreso contiene todos los documentos soportes requeridos. 
 
12) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.01594, de junio 22 de 2007, pagados a favor de 
EMILIO CANACUE, por valor de $6.300.000, por concepto de suministro de alimentación a 
familias en acción que se inscribieron a este programa, según Orden de prestación de servicios 
número 107 de junio 1º de 2007 
 Este egreso contiene todos los documentos soportes requeridos. 
 
13) COMPROBANTE DE EGRESO NRO. 01595 del 26-06-07 a favor de JESUS ENRIQUE 
VARGAS, por valor de $737.800. Este egreso contiene todos los documentos soportes 
requeridos. 
 
14) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.01600 del 26 de junio de 2007, por concepto de 
anticipo convenio número 002 de 2007, CENTRO PROVINCIAL PIEDEMONTE AMAZONICO. 
Este egreso contiene todos los documentos soportes. 
 
  
15) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.01410 del 5 de junio de 2007,  a favor de RAMON 

ANTONIO GUEVARA MENA, por concepto de contrato de prestación de servicios de 
capacitación a Madres Jefes de Hogar del Programa Familias en acción. Este comprobante 
tiene todos los documentos requeridos. El Acta de Liquidación está firmada por el Señor LIPCIO 
ORTEGA, no por el ordenador del gasto. 
 
16) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.03282 del 26 de diciembre de 2007,   por concepto 

de O.P.S. Nro.223 de 2007, por valor de $1.300.000, cuyo objeto fue la prestación de Servicios 
en actividades de transporte de la delegación de fútbol del Colegio San José de Orito en la 
Ruta : Orito ï Cartagena ï Orito, los días 11, 12, 13 y 14 de diciembre de 2007. Este servicio 
se paga con Recursos Propios, Programa : Formación Deportiva; Subprograma: Apoyo 
Eventos Deportivos.  Este comprobante tiene los siguientes anexos: Análisis de Oportunidad y 
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Conveniencia, Antecedentes disciplinarios, fiscales y penales. R.U.T, Certificado de Cámara de 
Comercio, Cuenta de Cobro, afiliación a Salud. 

 
17) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.03307, de fecha 26 de diciembre de 2007, 

beneficiario: JUAN CARLOS MARTINEZ PRECIADO, por concepto de Contrato 110 de 2007, 
para suministro de Concentrados y alevinos de cachama, en apoyo a familias del sector rural, 
por valor de $10.800.000. 
En el momento de la revisión, este egreso no contenía soportes, y está sin firma del 
beneficiario; se solicitaron estos documentos a la Tesorería, los cuales fueron enviados a 
este ente de control, donde se observa que el comprobante de egreso está firmado con 
una firma ilegible, con número de cédula  47.480.603 y el cheque aparece cobrado por 
LORENZO FABIAN ESCOBAR TORO, identificado con cédula de ciudadanía número 
18.146.336 de Orito (Putumayo), quien es el interventor del contrato. SE SOLICITA A LA 
ADMINISTRACION ACLARAR ESTAS INCONSISTENCIAS, EN CASO CONTRARIO SE 
TIPIFICARA COMO PRESUNTO HALLAZGO DISCIPLINARIO. 

 
18) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.03309, de fecha 26 de diciembre de 2007, 
Beneficiario: WILDER TRUJILLO LUNA, por concepto de Contrato 110 de 2007, para suministro 
de semilla de plátano a familias del sector rural, por valor de $10.800.000. 
En el momento de la revisión, este egreso no contenía soportes, y está sin la firma del 
beneficiario. Se solicitaron estos documentos a la Tesorería, los cuales fueron enviados a 
este ente de control, donde se observa que el comprobante de egreso está firmado como 
beneficiario el Señor  LIBARDO GUEVARA, con número de cédula  97.480.603, quien es el 
interventor del Contrato,  y el cheque aparece cobrado por LORENZO FABIAN ESCOBAR 
TORO, identificado con cédula de ciudadanía número 18.146.336 de Orito (Putumayo) 
 
SE SOLICITA A LA ADMINISTRACION ACLARAR ESTAS INCONSISTENCIAS. 
EN CASO CONTRARIO SE TIPIFICARA COMO PRESUNTO HALLAZGO DISCIPLINARIO. 
 
19) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.03312, de fecha 26 de diciembre de 2007, 
Beneficiario: LORENZO FABIAN ESCOBAR, por concepto de Contrato 109 de 2007, para 
suministro de pollo de engorde y concentrado para apoyo del sector rural, por valor de 
$10.800.000. 
En el momento de la revisión, este egreso no contenía soportes, y está sin la firma del 
beneficiario.  Se solicitaron estos documentos a la Tesorería de la Alcaldía de Orito, los 
cuales fueron enviados a este ente de control, donde se observa que el comprobante de 
egreso está firmado como beneficiario  por LIBARDO GUEVARA, con número de cédula  
97.480.603, quien es el interventor del Contrato,  y el cheque aparece cobrado por 
LORENZO FABIAN ESCOBAR TORO, identificado con cédula de ciudadanía número 
18.146.336 de Orito (Putumayo) 
 
SE SOLICITA A LA ADMINISTRACION ACLARAR ESTAS INCONSISTENCIAS. 
EN CASO CONTRARIO SE TIPIFICARA COMO PRESUNTO HALLAZGO DISCIPLINARIO. 
 
20) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.03313, de fecha 26 de diciembre de 2007, 

Beneficiario: RAMON ANTONIO GUEVARA MENA, por concepto de Contrato 107 de 2007, 
para compra de semillas agrícolas proyectos seg. alimentaria, por valor de $10.800.000. 
 
En el momento de la revisión, este egreso no contenía soportes, y está sin la firma del 
beneficiario.  Se solicitaron estos documentos a la Tesorería de la Alcaldía de Orito, los 
cuales fueron enviados a este ente de control, donde se observa que el comprobante de 
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egreso está POR VALOR DE $10.335.600, Banco Agrario, cheque 1548, de la cuenta 
FONDOS COMUNES, y  firmado como beneficiario por LIBARDO GUEVARA, quien es el 
interventor del contrato,  con número de cédula  97.480.603,   y el cheque aparece girado 
a nombre de YADDY CONSTANZA MUÑOZ, POR VALOR DE $795.200  y  cobrado por 
LORENZO FABIAN ESCOBAR TORO, identificado con cédula de ciudadanía número 
18.146.336 de Orito (Putumayo) 
 
SE SOLICITA A LA ADMINISTRACION ACLARAR ESTAS INCONSISTENCIAS. 
EN CASO CONTRARIO SE TIPIFICARA COMO PRESUNTO HALLAZGO DISCIPLINARIO. 

 
 
21) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.03164,  de diciembre de 2007, Beneficiario: 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES,  por concepto de servicio telefónico a las diferentes 
sedes por el período comprendido entre el 16 de octubre y el 15 de Noviembre de 2007. Se 
realiza el pago con una certificación expedida por la Secretaria Ejecutiva del Despacho del 
Alcalde, pero no se encontraron anexas al comprobante, las facturas de pago expedidas por 
Colombia Telecomunicaciones.  
 
Así mismo se observa que en este egreso se está pagando recibos de CONCETRADOS DEL 
PUTUMAYO, las líneas 4290489 Y 4290518, Y DE ELECTRORITO $63.490, de Recursos 
Propios. 
Se pago también el servicio telefónico de BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ORITO, por valor 
de $50.240, del Rubro de Inversión con Recursos Propios: Proyecto: Apoyo Instituciones de 
Socorro, Cuerpo de Bomberos de Orito. 
 
Los valores cancelados por la administración a otros entes o empresas diferentes de su misión 
institucional,   han ocasionado presuntamente  detrimento al erario razón por la cual se elevará 
a responsabilidad fiscal los valores pagados por estos conceptos. 

 
Se solicita al ente territorial informar, por que motivo se encuentra pagando recibos de estas 
empresas que no están en funcionamiento. Este proceso se queda pendiente por que se está 
investigando. 
 
22) COMPROBANTE DE EGRESO NRO.02110 del 15 de agosto de 2007 con el cual se está 
pagando el 50 % restante del contrato realizado por la administración Municipal de Orito para la 
elaboración de las Tablas de Retención Documental, con el Señor NILSON RODULFO ALABA 
NARVAEZ. 
 

En este contrato se encuentran algunas observaciones por errores de forma en la elaboración 
del contrato que dice que dentro de las obligaciones del Contratista están: 8) Cancelar el valor 
de este contrato en la forma establecida en el mismo y 9) Designar al funcionario responsable 
de ejercer la interventoría del contrato en representación del Municipio.  

 
Así mismo en el Estudio de Conveniencia y oportunidad. Preterminos de referencia 
encontramos en el numeral 10: Especificaciones Técnicas que dice: Las especificaciones 
técnicas son aquellas que determinan y precisan las características principales del servicio de 
transporte de las diferentes rutas y son de obligatorio cumplimiento, de conformidad con lo 
previsto en estos términos.  Se recomienda a la administración, ser mas cuidadosos en la 
elaboración de estos documentos que deben ser tenidos en cuenta por parte de los 
contratistas. 
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En cuanto a la capacitación que se obliga a dar el contratista, encontramos que se subcontrató 
a otra persona para que la dicte por espacio de dos (2) días, a las cuales asistieron algunos 
funcionarios de la administración. 
 

Se observa que al contratar este servicio el ente territorial no tuvo en cuenta que la persona 
que se contrataba tuviera la idoneidad para elaborar este trabajo, de conformidad con la Ley 
80. 
 
Razón por la cual el contratista se vio obligado a contratar otra persona con más conocimiento 
sobre Tablas de Retención Documental. 
 
 
CUENTAS POR PAGAR 
 
Las cuentas por pagar se constituyeron mediante Decreto número 0351 del 31 de diciembre de 
2007, para la vigencia 2008. 
 
Las cuentas por pagar a 31 de diciembre de 2007, ascienden a $453.365.942.20, las cuales 
corresponden a: 
 
RECURSOS PROPIOS   $244.545.494.50 
RECURSOS SGP    $  13.305.904.00 
RECURSOS SOBRETASA   $     3.775.042.00 
RECURSOS GOBERNACION  $   13.000.000.00 
RECURSOS S.G.P. EDUCACION  $      8.956.214 
S.G.P. SALUD PUBLICA   $      6.455.150 
REGALIAS     $122.519.401.50 
S.G.P. SALUD REG.SUBSIDIADO  $  31.808.736.20 
SOBRETASA BOMBERIL   $   9.000.000 
 
Todas las cuentas por pagar corresponde La administración Municipal no tiene manual de 
procedimientos para la sección de Tesorería. Los recaudos se están haciendo de manera 
apropiada, mediante recibos de caja prenumerados y se consigna el mismo día, ó a mas tardar 
al día siguiente.  No se hace conciliación a todas las cuentas, y se tiene aproximadamente 
cincuenta cuentas inactivas.  La mayoría de comprobantes de pago se encuentran sin las firmas 
respectivas, además se encontraron comprobantes de pago sin los soportes. Durante la 
vigencia 2007 se dio regular manejo a los avances, se concedieron 328, de los cuales a la fecha 
de la visita de campo se encontraban 2 sin legalizar; se legalizó uno y quedo 1 sin legalizar, el 
cual se constituyó como un presunto detrimento al erario.  No existe reglamentación para el 
manejo de los avances.  
n a la vigencia 2007, de las cuales a la fecha de la visita de campo  realizada por este ente de 
control, tenemos que están pendientes de pago, las que a continuación se relacionan: 
DE RECURSOS PROPIOS: 
- JANETH CAMACHO   $   907.800 
- CARLOS OJEDA                $1.932.000 
- GOBERNACION DEL PUTUMAYO  $11.000.000 
- HERNANDO ANGULO                        $2.954.612 
 

DE REGALIAS 
 
- ARTEMIO ACOSTA $6.175.959 
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 Las cuentas por pagar en la vigencia 2006 para 2007 fueron de $1.486.798.430, en 
comparación con las del 2007 para 2008 que fueron de $453.365.942.20,  presentando una 
disminución del 70% en cuentas por pagar. 

 
De igual manera se revisaron los documentos soportes de los comprobantes de egreso pagados 
de estas cuentas por pagar, de manera aleatoria, encontrando que contienen la documentación 
legal que soporta este pago, con la siguiente observación: Que las actas de liquidación de los 
contratos no las está firmando el ordenador del gasto y que la administración no utiliza los 
comprobantes de ingreso , ni egreso de Almacén; si no que utiliza constancias expedidas por el 
Almacenista y por la persona que recibe el elemento.  
 
POLIZAS 
 
De acuerdo al Manual de la Dirección de Apoyo Fiscal, los empleados de manejo son los 
responsables de la administración de los recursos y bienes de propiedad del Municipio; por tal 
razón los funcionarios responsables  del  manejo y custodia de los dineros deberán constituir 
póliza de manejo. 
 
En el Municipio de Orito existen cuatro (4) cargos que son los encargados de administrar los 
recursos, valores y bienes de propiedad de la Alcaldía Municipal, a saber: Alcalde, Tesorero, 
Recaudador y Almacenista. 
 

NRO.POLIZA FECHA 
EXPEDICION 

VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

TOMADOR VALOR 
ASEGURADO 

994000000117 28-09-2007 22-09-2007 21-09-2008 ALCALDE 10.000.000 

994000000284 05-02-2008 01-02-2008 31-01-2009 ALCALDE 10.000.000 

994000000263 22-05-2007 18-05-2007 17-05-2008 ALMACENISTA 10.000.000 

994000000119 28-09-2007 26-09-2007 25-09-2008 TESORERO 10.000.000 

994000000283 05-02-2008 01-02-2008 31-01-2009 TESORERO 10.000.000 

 
 
Se puede observar que la administración ha estado amparando bajo las pólizas en caso de 

ocurrir algún riesgo; sin embargo la póliza de amparo de bienes venció el primero de abril de 

2008, sin que hasta la fecha de la visita de Auditoría se hubiese renovado. 
 
Se recomienda a la administración municipal prestar más atención a esta situación y no permitir 
que los bienes que maneja queden desamparados en caso de un siniestro. 
 

 
CUMPLIMIENTO LEY 617 DE 2000 

 
 

INVERSION CON RECURSOS DE LIBRE DESTINACION 20% (SGP) 
 

El artículo 3º de la Ley 617 de 2000, establece que los gastos de funcionamiento de las 
entidades territoriales deben financiarse con sus ingresos corrientes de libre destinación, de tal 
manera que estos sean suficientes para atender sus obligaciones corrientes, aprovisionar su 
pasivo prestacional y pensional y financiar al menor parcialmente la inversión de las mismas. 
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Según los artículos 6º y 7º de esta ley, el límite establecido para los gastos de funcionamiento  
es del 80% de los ingresos corrientes de libre destinación. 
 
Del análisis a la ejecución presupuestal de gastos a 31 de diciembre de 2007, se pude 
determinar que la Administración Municipal ha dado cumplimiento a lo regulado sobre el 
particular y sus gastos de funcionamiento son financiados con los ingresos corrientes de libre 
destinación, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 
 

INGESOS  

INGRESOS TRIBUTARIOS 3.032.226 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 1.141.407 

S.G.P.    763.912 

Totaléééééééééééééééé. 4.937.545 

  

 
Como se puede observar, el valor de los ingresos es de $4.937.545, frente a los gastos de 
funcionamiento del nivel central de 2007, que fue de $2.119.680,  incluyendo los gastos de 
Personería y Concejo no supera el límite establecido en la Ley 617. 
   
REVISION DE NOMINA Y DESCUENTOS DE LEY. 
 
Objetivo de la Auditoria. 
 

Determinar si la administración Municipal, ha efectuado y  girado correcta y oportunamente los 
descuentos y transferencias de Ley  
 
Evaluación y Análisis. 
 

Para llevar a cabo este proceso se solicitan las nóminas de los meses de julio y agosto de 2007, 
con esta muestra se verifica si los descuentos se han realizado de acuerdo a la ley y se han 
girado oportunamente. 
 
La administración Municipal de Orito, estableció el sistema de Nomenclatura y clasificación de 
los empleaos, mediante Acuerdo Número 041 de diciembre 21 de 2003, en  el cual se 
encuentra que algunos empleos no se han actualizado de conformidad con el Decreto 785 de 
2005.  
 
El Manual de Funciones y requisitos  fue actualizado mediante Decreto 0048 del 15 de Marzo, 
en el cual se modificaron los Códigos de los diferentes empleos, sin embargo  en el decreto se 
está actualizando el Manual únicamente.  
 
En el mismo decreto 041 de diciembre 21 de 2003, se establece la escala salarial, con unos 
salarios que no se ajustan a los que los empleados de la administración Municipal están 
devengando. 
 
 Los descuentos de salud, pensiones y otras transferencias de Ley se están haciendo por pago 
electrónico, el mes de julio se pagó el 19 de septiembre de 2007, reflejando en la planilla que no 
tienen mora en el pago.   
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3.2.5.    CONTABILIDAD                                                                                        

 
La Alcaldía del Municipio de Orito, adquirió un programa contable (software) denominado 
MAFE, el cual esta interconectado con los módulos del área financiera contabilidad, 
presupuesto, tesorería, recaudos, almacén, este programa les permitió desarrollar la  
sistematización de la secretaria financiera. La integración de la información en el área financiera 
(contabilidad-presupuesto-tesorería-almacén) se realizaba manualmente, a partir del año 2007 
se genera el proceso de sistematización y puesta en marcha del programa MAFE realizando el 
proceso de alimentación en la base de datos de dicho programa y la unificación e integración 
con las áreas que componen la secretaria financiera, por lo que existieron contratiempos con la 
implementación del software. Se garantiza que para el año 2008 el programa MAFE, tendrá un 
mejor manejo el cual permitirá llevar, controlar, verificar los procesos administrativos y 
financieros en forma veraz, oportuna y eficaz. Es necesario la adquisición de un equipo especial 
que sirva de servidor para el programa MAFE, ya que en el momento se utiliza como servidor 
un equipo de computo de la oficina de contabilidad; se debe realizar copias de seguridad diarias 
y externas que le garanticen al ente municipal proteger la información financiera de alguna falla 
o accidente ya que se tiene antecedentes como el incendio que ocasionó perdida de 
información al área financiera.  
 
La Alcaldía del Municipio de Orito, desarrolla el proceso contable cumpliendo con las funciones 
constitucionales asignadas aplicando como línea general las normas y procedimientos 
emanados de la Contaduría General de la Nación, exceptuando las inconsistencias anotadas 
anteriormente. 
 
Se utiliza el Plan General de Contabilidad Pública logrando de esta manera uniformidad en la 
revelación de la información y funcionalidad en el sistema contable público para una buena 
rendición de cuentas y una gestión eficiente de los recursos. 
 
El sistema contable que maneja la Entidad Territorial auditada, ha permitido producir una 
información financiera, económica y social originando unos Estados Financieros que están 
sujetos a cambios que en el mismo se presentan como efecto de sus ajustes y actualización, 
cumpliendo con los mandatos de la Contaduría General de la Nación a través de instructivos, 
circulares, conceptos y otros. 
 
En lo que concierne con el registro contable de las operaciones de la Entidad gubernamental 
auditada, se pudo observar que se efectúan de acuerdo con el principio de causación, basados 
en los documentos disponibles soportando las revelaciones contables. Se practica de acuerdo a 
lo establecido en la CGN las Depreciaciones, Amortizaciones y Provisiones del caso, de igual 
manera en lo concerniente a la elaboración de libros de contabilidad y notas contables. En 
cuanto a la presentación  de los Estados Financieros se presentan errores en el Balance 
General al no existir equilibrio entre las cuentas del Activo, Pasivo y Patrimonio por ende no se 
cumple con el sistema de partida doble. Los libros principales no se encuentran disponibles e 
impresos, debido a que la oficina de contabilidad se encuentra sistematizada mediante el 
programa MAFE.  
 
INFORME GENERAL DE CONTABILIDAD 

 
La oficina de contabilidad esta conformada por el siguiente personal:  
 
Un (01) Secretario Administrativo y Financiero (hace las veces de Contador del ente) 
Un (01) auxiliar de contabilidad permanente (contratista) 



Informe Final  

CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO  

DEL PUTUMAYO  

 

 

CONTROL FISCAL, COMPROMISO DE TODOS 
Calle.17 No.7ª-34 - B. Ciudad Jardín, Mocoa (Putumayo), TELEFAX 098 4295922 4295923 

E-mail: contraloriaputumayo@telecom.com.co, contralor@contraloriaputumayo.gov.co 

www.contraloriaputumayo.gov.co 

50 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Un (01) auxiliar de contabilidad eventual (se contrata para apoyar elaboración de informes).   
 
En esta área es manejada toda la información financiera de la entidad; esta sección es la 
encargada de presentar los informes a la Contaduría General, a la Contraloría Departamental y 
a las demás entidades que requieran la Información financiera. La administración municipal, 
para la vigencia 2007 procesó la información Financiera, Económica y Social en el nuevo 
software contable denominado MAFE. 
 
Es deber de la Contraloría Departamental realizar una auditoria a los Estados Financieros y 
determinar si la entidad da aplicabilidad a lo estipulado por la Contaduría General de la Nación, 
de ahí que se tomaron algunas cuentas contables para examinar si los estados financieros 
presentan razonablemente la situación financiera de la entidad. 
 
3.2.5.1.    Estados Contables                                            
 
En los estados contables de la Alcaldía del Municipio de Orito a 31 de diciembre de 2007, 
determinamos que los registros en la contabilidad son realizados de conformidad a las normas 
establecidas por la Contaduría General de la Nación, con excepción en el momento de 
consolidar la información contable en el Balance General, este no presenta en forma clara y 
completa la razonabilidad de la situación financiera, además que exhibe errores en la 
totalización del grupo de los Pasivos y en el total de las cuentas de este grupo contable. No se 
cumple con la norma técnica general de contabilidad que menciona que los hechos económicos 
se deben registrar por el sistema de partida doble ya que no existe un equilibrio entre las 
cuentas reales de Activo, Pasivo y Patrimonio de la entidad municipal, también es de anotar la 
existencia de algunas situaciones que en algún momento puedan afectar el proceso contable 
como la no existencia de  un adecuado control interno contable que verifique, identifique y tome 
correctivos del área contable. Considerando que la revisión de la cuenta no se puede 
determinar con exactitud se puede concluir que la administración municipal, no ha dado 
cumplimiento en su totalidad con llevar las diferencias generadas en los extractos bancarios a la 
contabilidad para que se muestren saldos mas reales en los estados financieros, además de 
que no se pudo cuantificar el valor en bancos debido a la falta de las copias de algunos 
extractos bancarios los cuales no se encontraron en el informe anual. 
 
3.2.5.2.    Evaluación a los Estados Contables                                                       
 
Al tomar los datos del Balance General presentado por la Alcaldía de Orito este no muestra 
equilibrio entre las cuentas de Activo, Pasivo y Patrimonio al utilizar la ecuación patrimonial que 
consiste en que los Activos deben ser igual a los Pasivos mas el Patrimonio. 
 
TOTAL ACTIVO 44.179.946.003,27               TOTAL PASIVO        2.528.951.358,88 
          TOTAL PATRIM      41.837.971.926,06   
 
TOTAL ACTIVO 44.179.946.003,27    TOTAL PAS + PAT 44.366.923.284,94 
 
DIFERENCIA  186.977.281,67 
 

La entidad debe dar una explicación  sobre la diferencia que presenta el Balance General para 
que este sea corregido. 

Informe de Efectivo 
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La entidad municipal maneja contablemente la cuenta caja principal código 110501 
representada en todos los pagos realizados por los contribuyentes por diferentes impuestos 
locales que tiene el municipio. A 31 de diciembre presenta un valor de $16.196 en miles de 
pesos, siendo este un valor significativo ya que las consignaciones deben hacerse el mismo día 
del recaudo o a más tardar al siguiente día. El funcionario responsable de recaudo argumenta 
que por razones de fechas de fin de año no se pudo realizar los depósitos en las entidades 
bancarias.  
 

También podemos anotar que la oficina de recaudo utiliza recibos prenumerados los cuales 
llevan una numeración ordenada, estos contienen la firma del contribuyente. Los registros 
contables se hacen teniendo en cuenta la descripción del recaudo, afectando las cuentas 
contables correspondientes salvo el caso del registro sombreado el cual afectó una cuenta 
contable distinta a la descripción del ingreso. 
 
Depósitos en Instituciones Financieras 
 

Las conciliaciones bancarias a diciembre 31 de 2007, que hacen parte de la información 
entregada a la contraloría, al hacerles una evaluación y revisión se encontró que las diferencias 
mostradas en las conciliaciones se encuentran pendientes por registrar en contabilidad. 
También se encontró que existen saldos mostrados en las conciliaciones que no coinciden con 
los valores presentados en los extractos bancarios y los valores de los libros de bancos, se 
puede observar que existen cuentas bancarias con saldo en extracto bancario y no están 
incluidas en la contabilidad, también notamos que no se ha incluido en contabilidad algunas 
cuentas bancarias que tiene saldo según el extracto bancario, se muestran saldos negativos en 
algunas cuentas, existen cuentas que no presentan movimientos por lo que se deberán liquidar, 
existen conciliaciones bancarias sin la copia del extracto bancario de la cuenta bancaria 
respectiva, razón por la cual no fue posible cuantificar el valor en bancos según extractos 
bancarios. Se puede establecer que las conciliaciones bancarias se encuentran sin depurar a 
31 de diciembre de 2007 por lo que se necesita sanear con contabilidad.  
 
Inversiones 
 

La Alcaldía del municipio de Orito tiene colocado en títulos valores recursos con el propósito de 
obtener utilidades por las fluctuaciones a corto plazo, es el caso del Certificado de Depósito a 
Termino Fijo colocado por un valor de $150.000.000. Se debe realizar conciliaciones constantes 
con las entidades donde se poseen inversiones para así constituir saldos reales y registrar en 
los estados financieros los rendimientos generados en el periodo contable. 
 

Rentas por cobrar 
 

Los ingreso tributarios y no tributarios de derecho público que cobra el ente municipal están 
clasificados como de vigencia actual los cuales son aquellos ingresos tributarios pendientes de 
recaudo declarados en la actual vigencia como el Predial Unificado representado en un valor de 
$142.649 en miles de pesos y como de difícil recaudo aquellos impuestos pendientes por 
recaudar que por su antigüedad y morosidad no están causados en la vigencia actual 
representados en un valor de $182.235 en miles de pesos. Es necesario que la Alcaldía tome 
mecanismos legales o estrategias que incentiven a que los contribuyentes paguen sus 
impuestos morosos como descuentos de intereses, porcentajes de pago y otros. 
 

Propiedades planta y equipo 
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Se encuentran identificados y registrados contablemente los bienes muebles e inmuebles, pero 
esta pendiente el proceso de depuración consistente en efectuar los avaluos y la legalización de 
títulos de los bienes inmuebles y muebles tales como Terrenos representado en un valor de 
$1.470.195 en miles de pesos, bienes muebles en bodega realizar una depuración de esta 
cuenta porque presenta una cifra muy representativa en el balance de $1.552.832 en miles de 
pesos. En las notas a los estados contables aparece relacionada la subcuenta Equipos de 
Transporte Terrestre código 167502 por un valor de $186.977 en miles de pesos, al observar el 
Balance General no aparece relacionada, razón por la cual se debe explicar lo sucedido por el 
ente auditado. 
 
Se realizo una verificación del inventario de los bienes muebles entregados a la oficina del 
despacho municipal a cargo de la funcionaria de nombre Patricia Calderón de fecha de recibido 
el 31Dic-07, así: 

 

CANT  DETALLE  REFERENCIA  ESTADO VR/UNIT.  VR/TOTAL  AUDITORIA  

1 Regulador 110 v wab bueno 70.000 70.000 SI 

1 Telefax Panasonic kx ft 931 bueno 450.000 450.000 SI 

1 Archivador en madera de 2 gavetas bueno 70.000 70.000 SI 

1 Silla giratoria ergonòmica bueno 80.000 80.000 SI 

1 Mesa auxiliar mala 35.000 35.000 SI 

1 Silla tipo gerente bueno 1.000.000 1.000.000 SI 

1 Escritorio en madera de 2 gavetas malo 200.000 200.000 SI 

1 Mesa tipo cajòn en madera de 1 gaveta mala 25.000 25.000 SI 

2 Archivador en madera de 4 gavetas regular 100.000 200.000 SI 

1 Escritorio para computador en madera malo 200.000 200.000 SI 

1 Escritorio en madera de 5 gavetas bueno 350.000 350.000 SI 

1 Nevera Haceb malo 400.000 400.000 SI 

1 Porta papel en madera de 3 gavetas bueno 15.000 15.000 SI 

1 Perforadora Triton bueno 17.000 17.000 SI 

1 Biblioteca en madera bueno 700.000 700.000 SI 

1 Monitor Samsung bueno 650.000 650.000 SI 

1 Impresora Hp3535 bueno 600.000 600.000 SI 

1 Teclado Delux bueno 50.000 50.000 SI 

1 Telefono Movil Panasonic malo 50.000 50.000 SI 

1 Ventilador Samurai bueno 87.975 87.975 SI 

tomado del inventario oficina almacen alcaldia de orito 2007 

 
Se realizó la verificación física de los bienes muebles y se constató su real existencia sin 
ninguna novedad. 
 
Depreciación acumulada 
 
La entidad municipal para medir el gasto en que incurre a medida que sus activos fijos se 
desgastan durante su vida útil utiliza el método de línea recta el cual se liquida por un valor 
constante para los años de vida de los activos. 
 
Cargos Diferidos 
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Esta cuenta presenta un valor bien característico en el Balance General representados en 
$2.181.880 en miles de pesos, que son los costos y gastos en que incurre el ente municipal 
como materiales y suministros, material quirúrgico, dotación a trabajadores, elementos de aseo 
y otros, por lo que es necesario realizar una depuración a estos activos diferidos para que se 
disminuyan en su causación y se conviertan en un gasto y así reflejen una mejor situación 
financiera. 
 
Pasivos 
 

 
El Balance General a 31 de diciembre de 2007, presenta en el total de los pasivos un valor de  
$2.554.849 en miles de pesos, el cual no es correcto. El valor correcto es $2.528.951 en miles 
de pesos, igualmente presenta error en el valor total de las cuentas por pagar, siendo el valor 
correcto $685.394 en miles de pesos. Es necesario que el ente auditado corrija el Balance 
General a 31 de diciembre de 2007. 
 
      VALOR S/BALANCE VALOR REAL 

TOTAL PASIVO   2.554.849.368,88  2.528.951.358,88
 TOTAL CUENTAS X PAGAR    711.291.770,24     685.393.760,24    
 

 

Retención en la Fuente 
 
 
Se realiza el examen del comportamiento de pagos que ha tenido la Alcaldía de Orito de las 
diferentes retenciones realizadas en los pagos o abonos en cuenta a la DIAN, así: 

 

 

AÑO 

MES 

DECLARADO  

FECHA DE 

PAGO VALOR  OBSERVACIONES 

2007 ENERO     
NO SE ADJUNTA EN 
ARCHIVO 

2007 FEBRERO 29-Mar-07 30,239,000   

2007 MARZO 02-May-07 31,634,541   

2007 ABRIL 30-May-07 47,413,000   

2007 MAYO     
NO SE ADJUNTA EN 
ARCHIVO 

2007 JUNIO 31-Jul-07 38,240,000   

2007 JULIO 30-Ago-07 37,622,000   

2007 AGOSTO 28-Sep-07 25,075,000   

2007 SEPTIEMBRE 29-Oct-07 20,627,000   

2007 OCTUBRE 29-Nov-07 29,826,000   

2007 NOVIEMBRE 17-Dic-07 28,641,000   

2007 DICIEMBRE 30-Ene-08 94,309,000   

 
 
Según lo anterior podemos observar que la Alcaldía de Orito ha venido cumpliendo con la 
presentación de las declaraciones de Retención en la Fuente excepto por los meses de Enero y 
Mayo, razón por la cual es necesario que el ente auditado de las explicaciones pertinentes del 
porque no se pago o no se anexan las declaraciones en el archivo de los pagos de Retención 
en la fuente año 2007.  
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Ingresos 
 
Se tomaron aleatoriamente dos días como muestra para verificar los ingresos tributarios y no 
tributarios que se recaudaron y sus soportes, así: 
 

 

DIA: 01 JUNIO DE 2007        

COMPROBANTE INTERNO RECAUDO  COMPROBANTE DE INGRESO  

DESCR. 

INGRESO No.RECIBO 

FECHA 

ELAB  VALOR  No.COMP. NOMBRE CTA 

CODIGO 

CTA 

FECHA 

ELABORAC  VALOR  

publicacion 

contrato 67234 01-Jun-07 12.000 2931 paz y salvo 110501001 01/06/2007 12.000 

paz y salvo mcpal 67234 01-Jun-07 60.000 2931 gaceta mcpal 41001006 01/06/2007 60.000 

publicacion 

contrato 67243 01-Jun-07 12.000 2941 paz y salvo 41001006 01/06/2007 12.000 

paz y salvo mcpal 67243 01-Jun-07 60.000 2941 gaceta mcpal 41032001 01/06/2007 60.000 

publicacion 

contrato 67232 01-Jun-07 12.000 2928 paz y salvo 411001006 01/06/2007 12.000 

paz y salvo mcpal 67232 01-Jun-07 60.000 2928 gaceta mcpal 411032001 01/06/2007 60.000 

industria y 

comercio 67242 01-Jun-07 234.400 2940 

industria y 

comercio 130508001 01/06/2007 234.400 

avisos y tableros 67242 01-Jun-07 3.500 2940 sobretasa bomberil 249015003 01/06/2007 3.500 

Registros 67242 01-Jun-07 33.660 2940 avisos y tableros 410521 01/06/2007 33.660 

sobretasa bomberil 67242 01-Jun-07 14.500 2940 registro mcpal 411001003 01/06/2007 14.500 

infraccion moto 67241 01-Jun-07 90.000 2939 SIMIT 249015004 01/06/2007 90.000 

SIMIT 67241 01-Jun-07 10.000 2939 sancion transito 411002002 01/06/2007 10.000 

paz y salvo mcpal 7240 01-Jun-07 12.000 2937 paz y salvo 411001006 01/06/2007 12.000 

gaceta mcpal 7240 01-Jun-07 100.000 2937 gaceta mcpal 411032001 01/06/2007 100.000 

matricula moto 67238 01-Jun-07 1.840.000 2935 matriculas 411054 01/06/2007 1.840.000 

registro marca 67237 01-Jun-07 27.500 2934 registro marca 410585001 01/06/2007 27.500 

registro marca 67236 01-Jun-07 27.500 2933 registro marca 410585001 01/06/2007 27.500 

matricula vehiculo 67235 01-Jun-07 417.000 2932 matricula vehiculo 411054 01/06/2007 417.000 

publicacion 

contrato 67233 01-Jun-07 60.000 2930 gaceta mcpal 411032001 01/06/2007 60.000 

infraccion moto 67231 31-May-07 4.000 2927 SIMIT 249015004 01/06/2007 4.000 

SIMIT 67231 31-May-07 36.000 2927 sancion transito 41002002 01/06/2007 36.000 

infraccion moto 67230 31-May-07 45.000 2926 SIMIT 249015004 01/06/2007 45.000 

SIMIT 67230 31-May-07 5.000 2926 sancion transito 411002002 01/06/2007 5.000 

publicacion gaceta 67239 01-Jun-07 60.000 2936 paz y salvo 411001006 01/06/2007 60.000 

paz y salvo mcpal 67239 01-Jun-07 12.000 2936 gaceta mcpal 411032001 01/06/2007 12.000 

publicacion gaceta 67229 31-May-07 100.000 2921 paz y salvo 411001006 01/06/2007 100.000 

paz y salvo mcpal 67229 31-May-07 12.000 2921 gaceta mcpal 411003001 01/06/2007 12.000 

Predial   01-Jun-07 35.321 2917 impto predial 131007001 01/06/2007 35.321 

Predial   01-Jun-07 70.643 2917 dificil recaudo 13007002 01/06/2007 70.643 

Predial   01-Jun-07 40.179 2917 corpoamazonia 249015006 01/06/2007 40.179 

Predial   01-Jun-07 43.348 2918 

multas impto 

predial 41100200101 01/06/2007 43.348 

Predial   01-Jun-07 25.301 2918 impto predial 130507001 01/06/2007 25.301 

Predial   01-Jun-07 2.811 2918 viva orito 249015005 01/06/2007 2.811 

Predial   01-Jun-07 6.024 2919 corpoamazonia 249015006 01/06/2007 6.024 

Predial   01-Jun-07 3.276 2919 impto predial 130507001 01/06/2007 3.276 

Predial   01-Jun-07 364 2919 viva orito 249015005 01/06/2007 364 
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Predial   01-Jun-07 780 2920 corpoamazonia 249015006 01/06/2007 780 

Predial   01-Jun-07 52.222 2920 dificil recaudo 131007002 01/06/2007 52.222 

Predial   01-Jun-07 26.110 2920 impto predial 131007001 01/06/2007 26.110 

Predial   01-Jun-07 25.313 2920 impto predial 130507001 01/06/2007 25.313 

Predial   01-Jun-07 2.813 2920 viva orito 249015005 01/06/2007 2.813 

Predial   01-Jun-07 28.628 2920 corpoamazonia 249015006 01/06/2007 28.628 

Predial   01-Jun-07 27.128 2920 

multas impto 

predial 41100200101 01/06/2007 27.128 

Predial   01-Jun-07 16.249 2922 impto predial 130507001 01/06/2007 16.249 

Predial   01-Jun-07 17.990 2922 impto predial 131007001 01/06/2007 17.990 

Predial   01-Jun-07 1.805 2922 viva orito 249015005 01/06/2007 1.805 

Predial   01-Jun-07 7.724 2922 corpoamazonia 249015006 01/06/2007 7.724 

Predial   01-Jun-07 210.141 2923 impto predial 130507001 01/06/2007 210.141 

Predial   01-Jun-07 23.349 2923 viva orito 249015005 01/06/2007 23.349 

Predial   01-Jun-07 35.024 2923 corpoamazonia 249015006 01/06/2007 35.024 

Predial   01-Jun-07 39.526 2924 impto predial 150507001 01/06/2007 39.526 

Predial   01-Jun-07 42.232 2924 impto predial 131007001 01/06/2007 42.232 

Predial   01-Jun-07 4.392 2924 viva orito 249015005 01/06/2007 4.392 

Predial   01-Jun-07 18.462 2924 corpoamazonia 249015006 01/06/2007 18.462 

Predial   01-Jun-07 74.088 2925 impto predial 130507001 01/06/2007 74.088 

Predial   01-Jun-07 79.152 2925 impto predial 131007001 01/06/2007 79.152 

Predial   01-Jun-07 8.232 2925 viva orito 249015005 01/06/2007 8.232 

Predial   01-Jun-07 40.368 2925 corpoamazonia 249015006 01/06/2007 40.368 

Predial   01-Jun-07 46.948 2929 impto predial 130507001 01/06/2007 46.948 

Predial   01-Jun-07 5.216 2929 viva orito 249015005 01/06/2007 5.216 

Predial   01-Jun-07 4.348 2929 corpoamazonia 249015006 01/06/2007 4.348 

Predial   01-Jun-07 5.054 2938 impto predial 130507001 01/06/2007 5.054 

Predial   01-Jun-07 8.114 2938 impto predial 13007001 01/06/2007 8.114 

Predial   01-Jun-07 562 2938 viva orito 249015005 01/06/2007 562 

Predial   01-Jun-07 2.252 2938 corpoamazonia 249015006 01/06/2007 2.252 

Predial   01-Jun-07 2.162 2938 

multas impto 

predial 41100200101 01/06/2007 2.162 

TOTAL RECAUDO DIA 01 JUNIO/2007  4.443.711       4.443.711 

 
Con la verificación de la información anterior se pudo comprobar que los recaudos se llevan 
debidamente soportados mediante un recibo interno de recaudo, y para el caso del impuesto 
predial se imprime un formato especial, también se soporta con un comprobante de ingreso 
contable el cual se imprime directamente del programa MAFE. La contabilización de los 
recaudos se realizan por el valor total del recaudado en este caso fue por el valor de $4.443.711 
afectando las cuentas contables de acuerdo a la descripción del ingreso como se observa en el 
cuadro anterior. En el momento de realizar la revisión, no se encontraban las consignaciones 
que deberían soportar los recaudos realizados. Algunos recaudos se realizaron el 31 de mayo-
07 pero se causaron el 1 de junio-07. La causación se debe realizar en el momento el mismo 
día en que se presenta el recaudo. 

 

DIA: 21 DICIEMBRE DE 2007        

COMPROBANTE INTERNO RECAUDO  COMPROBANTE DE INGRESO  

DESCR. INGRESO 
No.RECIBO 

FECHA 

ELAB  VALOR  No.COMP. 

NOMBRE 

CTA 

CODIGO 

CTA 

FECHA 

ELABORAC  VALOR  

reintegro avance 96477 20-Dic-07 48.400 6126 avance 142011003 21-Dic-07 48.400 

expedicion permiso 96476 20-Dic-07 30.000 6127 paz y salvo 411001006 21-Dic-07 30.000 
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publicacion gaceta 96478 20-Dic-07 12.000 6128 paz y salvo 411001006 21-Dic-07 12.000 

paz y salvo cont 96478 20-Dic-07 64.000 6128 gaceta mcpal 411032001 21-Dic-07 64.000 

Anulado 96479 20-Dic-07 0 0     21-Dic-07 0 

Anulado 96480 20-Dic-07 0 0     21-Dic-07 0 

matricula moto 96481 20-Dic-07 12.000 6129 paz y salvo 411001006 21-Dic-07 12.000 

matricula moto 96481 20-Dic-07 80.000 6129 gaceta mcpal 411032001 21-Dic-07 80.000 

paz y salvo cont 96482 21-Dic-07 12.000 6130 paz y salvo 411001006 21-Dic-07 12.000 

matricula moto 96483 21-Dic-07 35.000 6131 placas-pases 411034001 21-Dic-07 35.000 

1 pignoracion 96483 21-Dic-07 92.000 6131 matricula 411054 21-Dic-07 92.000 

matricula moto 96484 21-Dic-07 184.000 6132 matricula 411054 21-Dic-07 184.000 

matricula moto 96486 21-Dic-07 50.000 6133 sanciones 411002002 21-Dic-07 50.000 

matricula moto 96487 21-Dic-07 92.000 6134 matricula 411054 21-Dic-07 92.000 

matricula moto 96488 21-Dic-07 92.000 6135 matricula 411054 21-Dic-07 92.000 

placas-pases 96488 21-Dic-07 10.000 6135 placas-pases 411034001 21-Dic-07 10.000 

Perifoneo 96489 21-Dic-07 7.300 6136 paz y salvo 411001006 21-Dic-07 7.300 

publicacion gaceta 96490 21-Dic-07 60.000 6137 gaceta mcpal 411032001 21-Dic-07 60.000 

arrendamiento local 

coliseo 96491 21-Dic-07 65.000 6138 arrendamiento 410585003 21-Dic-07 65.000 

matricula moto 96492 21-Dic-07 35.000 6139 placas-pases 411034001 21-Dic-07 35.000 

Pignoración 96492 21-Dic-07 92.000 6139 matricula 411054 21-Dic-07 92.000 

Pignoración 96493 21-Dic-07 35.000 6140 placas-pases 411034001 21-Dic-07 35.000 

matricula moto 96493 21-Dic-07 92.000 6140 matricula 411054 21-Dic-07 92.000 

Pignoración 96494 21-Dic-07 35.000 6141 placas-pases 411034001 21-Dic-07 35.000 

matricula moto 96494 21-Dic-07 92.000 6141 matricula 411054 21-Dic-07 92.000 

titulacion predio 96495 21-Dic-07 53.900 6142 titulacion 410519003 21-Dic-07 53.900 

publicacion contr 96496 21-Dic-07 48.000 6143 gaceta mcpal 411032001 21-Dic-07 48.000 

publicacion contr 96497 21-Dic-07 12.000 6144 paz y salvo 411001006 21-Dic-07 12.000 

paz y salvo cont 96497 21-Dic-07 60.000 6144 gaceta mcpal 411032001 21-Dic-07 60.000 

formulario t/t 96498 21-Dic-07 10.000 6145 placas-pases 411034001 21-Dic-07 10.000 

uso suelos 96499 21-Dic-07 108.500 6146 impto uso 410585004 21-Dic-07 108.500 

industria y cio 96500 21-Dic-07 77.000 6147 

impto industria 

y cio 410508 21-Dic-07 77.000 

avisos y tableros 96500 21-Dic-07 11.348 6147 impto de avisos 410521 21-Dic-07 11.348 

registro mcpal 96500 21-Dic-07 5.152 6147 sobretasa 410585002 21-Dic-07 5.152 

sobretasa bomberil 96500 21-Dic-07 14.500 6147 registro mcpal 411001003 21-Dic-07 14.500 

tarjeta operación 

vehiculo 96502 21-Dic-07 60.000 6148 placas-pases 411034001 21-Dic-07 60.000 

expedicion documento 

t/t 96503 21-Dic-07 20.000 6149 placas-pases 411034001 21-Dic-07 20.000 

publicacion contr 96504 21-Dic-07 12.000 6150 paz y salvo 411001006 21-Dic-07 12.000 

paz y salvo cont 96504 21-Dic-07 80.000 6150 gaceta mcpal 411032001 21-Dic-07 80.000 

matricula moto 96505 21-Dic-07 92.000 6151 matricula 411054 21-Dic-07 92.000 

matricula moto 96506 21-Dic-07 92.000 6152 matricula 411054 21-Dic-07 92.000 

matricula moto 96507 21-Dic-07 92.000 6153 matricula 411053 21-Dic-07 92.000 

matricula moto 96508 21-Dic-07 50.000 6154 sanciones 411002002 21-Dic-07 50.000 

multa x atraso en 

matricula 96508 21-Dic-07 92.000 6154 matricula 411054 21-Dic-07 92.000 

matricula moto 96509 21-Dic-07 92.000 6155 matricula 411054 21-Dic-07 92.000 

TOTAL RECAUDO DIA 21 DIC/2007  2.409.100       2.409.100 

 

CONSIGNACION REALIZADA POR LA OFICINA DE RECAUDO EL 21 DIC/07  




